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PRESENTACIÓN 
Con base en los Artículos 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal y 8 de la Ley de Planeación, la Secretaría de Energía da 
cumplimiento a la presentación ante el H. Congreso de la Unión del Quinto Informe de Labores de esta 
Administración, en el cual se da cuenta de las principales acciones y resultados de la Secretaría de Energía, 
sus entidades y organismos coordinados, en el ámbito de sus atribuciones y en el marco de los objetivos y 
estrategias delineadas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y en el Programa Sectorial de Energía 
2007-2012. 

El documento describe y revisa las acciones realizadas, así como los resultados alcanzados en materia 
energética por el Gobierno de la República, encabezado por el C. Presidente de la República, Lic. Felipe 
Calderón Hinojosa dentro del periodo del 1 de septiembre de 2010 al 31 de agosto de 2011. 

Durante este periodo, la Secretaría de Energía ha orientado la conducción de las actividades del sector 
energético de México, mediante el aseguramiento de un suministro eficiente, seguro, y respetuoso del 
medio ambiente, de la energía que demandan los hogares y los agentes económicos de nuestro país.  

 

En el periodo que abarca este Informe,  destacan las siguientes acciones y resultados dentro del Sector 
Hidrocarburos: 

 Entre enero de 2007 y junio de 2011 la inversión pública de PEMEX ascendió a 1,221.2 miles de 
millones de pesos, 81.2% superior en términos reales, con relación a la registrada en el periodo 
comprendido entre enero de 2001 y junio de 2005 

 La producción de crudo pesado se ha estabilizado en alrededor de 1.43 millones de barriles diarios. 
Además, la tasa de declinación mensual del Activo Cantarell pasó de 1.2% en el primer semestre de 
2010 a 1% en el segundo semestre del mismo año, y 0.2% en el primer semestre de 2011., gracias al 
uso de nuevas tecnologías para el control de gas y agua en los pozos; construcción e instalación de siete 
plataformas de perforación adicionales y aplicación de perforación no convencional, entre otras 
medidas.  

 Por su parte, la producción del Activo Ku-Maloob-Zaap, que alcanzó un máximo histórico de 
producción en diciembre de 2009 con 880 miles de barriles diarios, se ha mantenido en alrededor de 
840 miles barriles diarios entre enero de 2010 y junio de 2011, debido al incremento en el número de 
intervenciones mayores, y al inicio de la inyección de nitrógeno en 2009, para mantener la presión de 
los tres principales campos del Activo. 

 La tasa de restitución integrada de reservas probadas (1P) alcanzó 85.8%, cifra que supera las 
expectativas de inicio de año. El aprovechamiento de gas natural durante los primeros seis meses de 
2011 fue de 95.8%, registrando un aumento de 1.1 puntos porcentuales respecto al mismo periodo de 
2010, derivado de las acciones emprendidas en Cantarell para administrar la explotación en la zona de 
transición, la construcción de infraestructura para el manejo y transporte de gas natural en plataformas 
marinas y el incremento de la confiabilidad operativa de los equipos existentes para el manejo de gas. 

 Se fortaleció la capacidad de refinación del país al inaugurar, el 26 de julio de 2011, la reconfiguración 
de la refinería de Minatitlán (General Lázaro Cárdenas). El proyecto requirió la construcción de 12 
plantas de proceso, integración, servicios auxiliares y tratamiento de aguas, así como un oleoducto, 
gasoducto y el hidrogenoducto. Con ello, el nivel  de procesamiento de crudo pasará de 175 mil barriles 
diarios a 246 mil barriles diarios. 

 Esto se traducirá en un incremento en la producción actual de gasolinas, diesel y turbosina, para 
abastecer la demanda de estos combustibles  en Puebla, Veracruz, Tabasco, Campeche, Yucatán, 
Quintana Roo y una parte del Distrito Federal. Asimismo, producirá destilados de bajo contenido de 
azufre, que son menos contaminantes y contribuyen al cuidado del medio ambiente. 

 En la  reconfiguración de la refinería de Minatitlán la más antigua de América Latina- se crearon siete 
mil empleos directos y 15 mil indirectos, además de 500 puestos de trabajo permanentes para su 
operación. 

 El 5 de julio de 2011 fue aprobado por el Consejo de Administración el Plan de Negocios de Petróleos 
Mexicanos para el período 2012-2016. Este documento define el rumbo que debe seguir la empresa 
para lograr su sustentabilidad operativa y financiera basándose en su situación actual y las perspectivas 
de mercado. 
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En el periodo comprendido entre septiembre de 2010 y agosto de 2011, destacan las siguientes 
acciones y resultados dentro del Sector Electricidad: 

 

 Los esfuerzos en el sector eléctrico se han enfocado a mejorar el servicio a los habitantes de la zona 
centro de la República, mediante  la implantación de un programa integral de sustitución y 
mantenimiento, principalmente, en líneas de transmisión, subestaciones y transformadores. 

 En el mes de junio de 2011 se brindó el suministro eléctrico a 6.71 millones de clientes en el Área 
Central, 5.4 % más que en junio de 2010. Se encuentran en operación 122 puntos de atención 
definitivos y 10 provisionales, además de 461 CFEmáticos instalados en donde los usuarios pueden 
hacer pagos, solicitar aclaraciones, contratar nuevos servicios y realizar cancelaciones.  

 En el primer semestre de 2011, la inversión física presupuestaria en la industria eléctrica fue de  
11,581.4 millones de pesos, representando un incremento en términos reales de 18.3% respecto al 
mismo periodo de 2010. En tanto que la inversión fuera de presupuesto ascendió a 15,409 millones 
de pesos, monto 9.7% superior términos reales respecto a la ejercida durante enero - junio de 2010. 

 De 38 grandes proyectos de generación y transmisión incluidos en el Programa Nacional de 
Infraestructura 2007-2012, a mayo de 2011 están concluidos 10 y están en proceso de construcción 
21. Entre los más importantes destacan: 

- El Proyecto Hidroeléctrico La Yesca, que aportará 750 megawatts de capacidad de energía libre de 
emisiones a la atmósfera y que, junto con la central de El Cajón, inaugurada en 2007, generarán 
electricidad limpia, dando un óptimo aprovechamiento de los recursos hídricos renovables de la 
Cuenca del Río Santiago. La Yesca está en construcción y será concluida en 2012. 

- El Proyecto Integral Manzanillo, que en un esquema de colaboración público-privado dotará de 
instalaciones de vanguardia para el abastecimiento de gas natural a la industria del occidente del 
país, tales como una terminal para la recepción, almacenamiento y regasificación, así como el 
gasoducto de Manzanillo a Guadalajara. 

- Las Centrales Eólicas en Oaxaca, integradas por las Centrales La Venta II, La Venta III, Oaxaca I y 
las Oaxaca II, III y IV, junto con la red de transmisión asociada a la Temporada Abierta, fortalecieron 
la viabilidad de proyectos privados de autoabastecimiento. El resultado es la integración de un 
campo eólico que aportará más de 3,000 megawatts de capacidad durante los siguientes años, 
constituyendo el inicio en México del aprovechamiento a gran escala de la electricidad generada por 
viento. 

 

Con respecto a la Planeación, Innovación Tecnológica y Transición Energéticas, son de resaltar las 
siguientes acciones y resultados: 

 

 En un esfuerzo por impulsar la investigación, el desarrollo tecnológico y la formación de talento 
especializado, a través de los Fondos SENER-CONACYT-Hidrocarburos y  SENER-CONACYT-
Sustentabilidad Energética se han destinado alrededor de dos mil millones de pesos para apoyar 
proyectos de investigación científica y tecnológica aplicada, formación de recursos humanos 
especializados, así como la adopción, innovación, asimilación y desarrollo de tecnologías.  

 En lo relativo a los avances del país en la transición energética, se ha promovido de manera muy 
enfática el  uso más eficiente de la energía. Para ello, se han emitido normas y se han instrumentado de 
programas que están apoyando a las familias de menores recursos.  

 Hasta junio de 2011, el Programa de Sustitución de Electrodomésticos para el Ahorro de Energía 
ha acumulado poco más de un millón 196 mil acciones pagadas de 

sustitución de equipos, principalmente refrigeradores.  

- En el periodo enero-junio 2011 se efectuaron 335,101 acciones pagadas, cifra  superior en 3% 
respecto a lo realizado durante el periodo enero-junio 2010. 

- En el mismo periodo de  2011 se destinaron 1,696 millones de pesos al Programa, lo que en forma 
acumulada desde 2009, asciende a más de 5,800 millones de pesos por concepto de 
financiamiento y apoyos directos a la sustitución de equipos. 
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 El 5 de julio inició operaciones el Programa Luz Sustentable, que permitirá sustituir, aproximadamente, 
22.9 .millones de las lámparas incandescentes tradicionales por lámparas ahorradoras durante 2011. 
Una etapa similar se implantará en 2012 de modo de cumplir con las metas planteadas tanto en el 
Programa Especial de Cambio Climático, como en el Programa Nacional para el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía.  

- Con la puesta en marcha de más de mil centros de canje, el Programa Luz Sustentable amplió su 
cobertura a nivel nacional, con lo cual durante el año 2011 se entregarán 5 millones 725 mil 
paquetes con cuatro lámparas ahorradoras cada uno, a las familias mexicanas. 

- Durante 2009 y 2010 se implementó una prueba piloto del Proyecto en la que se sustituyeron, 
aproximadamente, 1.4 millones de lámparas. 

- Dentro de los beneficios del Programa destacan el ahorro de 1,632 megawatts en potencia 
instalada y la mitigación de 2.8 millones de toneladas de bióxido de carbono a la atmósfera cada 
año. Adicionalmente, se tiene el ahorro en la factura eléctrica de las familias del orden de 200 pesos 
anuales y la disminución en los subsidios otorgados por el Gobierno Federal.  

A través de todas estas acciones, la SENER confirma su compromiso de promover la construcción de un 
sector energético más competitivo, dinámico y sustentable para que todos los mexicanos puedan vivir 
mejor. 
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MISIÓN Y VISIÓN 
El sector energético tiene un papel fundamental en la vida nacional, al generar la electricidad,  los 
hidrocarburos y los insumos necesarios para llevar a cabo las actividades económicas y la prestación de 
servicios públicos, aportar importantes ingresos fiscales y generar directamente un gran número de empleos. 
Al ser el sector energético un espacio económico totalmente integrado, es capaz de promover el uso racional 
de los recursos que le son asignados, mediante la especialización de sus entidades en funciones y actividades 
específicas. 

 

MISIÓN 

Conducir la política energética del país, dentro del marco constitucional vigente, para garantizar el 
suministro competitivo, suficiente, de alta calidad, económicamente viable y ambientalmente sustentable de 
energéticos que requiere el desarrollo de la vida nacional. 

 

VISIÓN 

Una población con acceso pleno a los insumos energéticos, a precios competitivos; con empresas públicas y 
privadas de calidad mundial, operando dentro de un marco legal y regulatorio adecuado. 

Con un firme impulso al uso eficiente de la energía y a la investigación y desarrollo tecnológicos; con 
amplia promoción del uso de fuentes alternativas de energía; y con seguridad de abasto. 

 

 

En este sentido, como Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, la Secretaría de Energía, tiene a su 
cargo el ejercicio de las atribuciones que le encomiendan las leyes, así como los reglamentos, decretos, 
acuerdos y órdenes del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Las atribuciones de la Secretaría de 
Energía se encuentran detalladas en el Artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
para el ejercicio de sus atribuciones y cumplimiento de sus obligaciones como coordinadora de sector realiza, 
interviene y sujeta sus relaciones con las entidades paraestatales agrupadas, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 48 y 49 de esa misma ley y 10, 80 y 90 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA 
ESTRUCTURA DEL SECTOR ENERGÉTICO 

Bajo la coordinación de la Secretaría de Energía (SENER) en el sector energético nacional, Petróleos 
Mexicanos (PEMEX) y sus organismos subsidiarios y la Comisión Federal de Electricidad son especialmente 
importantes, por sus aportaciones a la sociedad en términos económicos y de servicios, así como por la 
magnitud de sus activos y operaciones.  

 

El sector energético agrupa a estas empresas en dos ramas: hidrocarburos y electricidad. Incorpora, 
además, a otras entidades que son responsables, en el ámbito de su competencia,  de brindar diversos 
productos y servicios de valor agregado. Por un lado, los institutos de investigación del sector: Mexicano del 
Petróleo (IMP), de Investigaciones Eléctricas (IIE) y Nacional de Investigaciones Nucleares (ININ), 
desarrollan trabajos de investigación científica, que proporcionan elementos de innovación tecnológica para 
que PEMEX y CFE aumenten su competitividad y ofrezcan mejores productos y servicios. Estos institutos 
promueven también la formación de recursos humanos especializados, con el fin de apoyar a las industrias 
petrolera y eléctrica nacionales. 

 

Adicionalmente, el sector energético se apoya en la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) cuyo 
principal objetivo es regular y supervisar la exploración y extracción de petróleo, así como las actividades de 
proceso, transporte y almacenamiento que se relacionen directamente con los proyectos de exploración y 
extracción de hidrocarburos. La Comisión Reguladora de Energía (CRE) participa impulsando el desarrollo 
eficiente de las industrias de gas natural y electricidad. Por su parte, la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía (CONUEE) promueve tanto el uso racional y eficiente de la energía como la 
utilización de energías renovables y finalmente, es mediante la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias (CNSNS) que se supervisan los niveles de seguridad en las instalaciones nucleares y 
radioactivas en los sectores de energía, salud, industria, comercio e investigación y se vigila el cumplimiento 
de la regulación en la materia. 
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ESTRUCTURA DE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA 

Para el ejercicio de todas y cada una de las atribuciones que tiene conferidas la SENER, en el Artículo 33 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la SENER cuenta con una estructura orgánica básica 
compuesta por la Oficina del C. Secretario, tres Subsecretarías, una Oficialía Mayor, una Jefatura de Unidad, 
10 Direcciones Generales y cuatro órganos desconcentrados. 
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GASTO PROGRAMABLE 
Gasto programable del sector 

Presupuesto aprobado del Ramo 18: Energía-2011 

(mil lones de pesos) 

Concepto 
Autorizado Anual 

H. Cámara 
Porcentaje 

Total del Ramo 3,093.2 100 

Secretaría de Energía 2,005.1 64.8 

Sector Central 1,088.1 35.2 

Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 98.5 3.2 

Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía 65.3 2.1 

Comisión Reguladora de Energía 139.8 4.5 

Comisión Nacional de Hidrocarburos 68.4 0.5 

Instituto de Investigaciones Eléctricas 154.2 5.0 

Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 461.8 14.9 

Instituto Mexicano del Petróleo 100.0 3.2 

      Fuente: SENER, con información de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, Ramo 18 Energía, Análisis Administrativo Económico.  
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Gasto Programable 

Secretaría de Energía 

(miles de pesos) 

Concepto 

Ejercido 
2010 

Septiembre-
diciembre 

Presupuesto 
Autorizado 

2011 por la H. 
Cámara  

Ejercido 2011 
Enero  junio

1/
 

Avance 
2011

2/  

(porcentaje) 

Gasto programable 7,550,454.0 3,093,242.9 3,068,284.4 99.2 

  Gasto directo 4,654,327.2 2,005,115.0 2,380,585.9 118.7
 
 

Gasto corriente 1,267,307.5 556,193.5 216,196.4 38.9 

            Servicios personales 161,275.6 408,479.8 170,438.8 41.7 

            Materiales y suministros 1,701.7 5,586.9 859.1 15.4 

            Servicios generales 1,104,330.2 142,126.8 44,898.4 31.6 

            Otras erogaciones 3,386,537.8 1,448,921.5 2,163,037.2 149.3
 
 

Capital 481.9 0.0 0.0 0.0 

Inversión física 481.9 0.0 0.0 0.0 

            Bienes muebles e inmuebles 481.9 0.0 0.0 0.0 

Obras públicas 481.9 0.0 0.0 0.0 

Otras erogaciones 0.0 0.0 1,352.3 0.0 

Inversión financiera 0.0 0.0 0.0 0.0 

             Instituto Mexicano del Petróleo 613,899.6 100,000.0 226,690.0 226.7
 
 

             Instituto de Investigaciones 

Eléctricas 
487,948.3 154,235.9 122,000.0 79.1 

             Instituto Nacional de 

Investigaciones 

Nucleares 

1,036,504.2 461,847.3 184,818.7 40.0 

            Comisión Nacional de Seguridad                           

Nuclear 

y Salvaguardias 

202,544.5 98,533.8 37,155.7 37.7 

            Comisión Nacional para el Uso 

Eficiente de la Energía 
119,020.8 65,300.0 25,601.0 39.2 

            Comisión Reguladora de Energía 312,048.9 139,769.1 62,139.2 44.5 

            Comisión Nacional de 

Hidrocarburos 
124,160.5 68,441.8 29,293.9 42.8 

Fuente: Gasto Directo.- SENER, Dirección de Programación y Presupuesto Sector Central, DGPyP.  

Con información de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda,  

Módulo Control y Seguimiento, Ejercicios Fiscales 2010 y 2011. 

1/ El ejercido enero-junio 2011, se constituye con cifras definitivas. 

2/Para la variación en el Avance 2011 

obedece al ejercicio de las aportaciones que realiza la SENER de conformidad con el Artículo 254 Bis de la Ley de Derechos. 
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POLÍTICA ENERGÉTICA 
De acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y Programa Sectorial de Energía 2007-2012, las 
políticas públicas  en materia energética se centran en asegurar el suministro de los energéticos necesarios 
para el desarrollo del país a precios competitivos, mitigando el impacto ambiental y operando con estándares 
internacionales de calidad; promoviendo además el uso racional de la energía y la diversificación de las 
fuentes primarias. 

La visión para el año 2030 es la de un sector energético que opera con políticas públicas y un marco 
fiscal, laboral y regulatorio, que permite contar con una oferta diversificada, suficiente, continua, de alta 
calidad y a precios competitivos; maximiza la renta energética; asegura, al mismo tiempo, un desarrollo 
sostenible en términos económicos, sociales y ambientales; y logra que el sector aproveche las tecnologías 
disponibles y desarrolle sus propios recursos tecnológicos y humanos. Además, promueve el desarrollo 
eficiente de mercados nacionales y la participación en mercados internacionales, donde las empresas del 
Estado son competitivas, eficientes financiera y operativamente, con capacidad de autogestión y sujetas a 
rendición de cuentas. 

 

CONSEJO NACIONAL DE ENERGÍA 

Con la finalidad de proponer criterios y elementos de política energética, además de apoyar a la Secretaría de 
Energía en el diseño de la planeación energética a mediano y largo plazos, se continuó con las reuniones del 
Consejo Nacional de Energía, integrado actualmente por 15 miembros:  

 El Titular de la Secretaría de Energía;  

 El Subsecretario de Planeación Energética y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de Energía;  

 El Subsecretario de Hidrocarburos de la Secretaría de Energía;     

 El Subsecretario de Electricidad de la Secretaría de Energía;  

 El Oficial Mayor de la Secretaría de Energía;  

 El Presidente de la Comisión Nacional de Hidrocarburos;  

 El Presidente de la Comisión Reguladora de Energía;  

 El Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía;  

 El Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias;  

 El Director General de Petróleos Mexicanos;  

 El Director General de la Comisión Federal de Electricidad;  

 El Director Ejecutivo del Instituto de Investigaciones Eléctricas;  

 El Director General del Instituto Mexicano del Petróleo;  

 El Director General del Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares; y,  

 El Director General de la Comisión Nacional del Agua.  

El Consejo Nacional de Energía cuenta con el apoyo de un Foro Consultivo en el que participan, según 
los temas a considerar, representantes de los poderes legislativos federal y estatales, de autoridades locales, 
de instituciones públicas de educación superior e investigación científica y de los sectores social y privado, 
para contribuir al desempeño de las tareas de planeación que competen al Consejo y promover la 
participación ciudadana.  

En el periodo septiembre 2010-agosto 2011, se llevaron a cabo cinco  sesiones ordinarias del Consejo 
Nacional de Energía, mientras que el Foro Consultivo sesionó en una ocasión. En dichas sesiones se 
analizaron y discutieron temas sustanciales para el desarrollo de las tareas de planeación del sector 
energético. Con ello se cumple cabalmente con los mandatos y atribuciones establecidos para la SENER, de 
acuerdo al Artículo 33, Fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
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ESTRATEGIA NACIONAL DE ENERGÍA 

La Estrategia Nacional de Energía (ENE) 2011-2025 se entregó al H. Congreso de la Unión el 25 de 
febrero de 2011, cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. La ENE  es el documento rector del sector energético que ordena y alinea, en una misma 
visión de largo plazo, las acciones de los diferentes actores que participan en él. Adicionalmente, señala las 
directrices para orientar las actividades y proyectos del sector energético. El documento plantea acciones de 
coordinación desde una visión integral que considera los factores económicos, ambientales, sociales y 
energéticos, proporcionando a su vez los incentivos adecuados para que se cumplan con mayor eficacia los 
objetivos y metas originalmente planteados. 

Con el propósito de reafirmar su carácter de documento rector para el sector, la Estrategia Nacional de 
Energía 2011-2025, tomó como base el documento ratificado por el H. Congreso de la Unión en 2010. 
Con ello, se garantiza la continuidad en el horizonte de planeación, a la vez de que se complementa y 
perfecciona, mediante la inclusión de las condiciones y tendencias del sector energético global, y se fortalece 
con la actualización periódica de los objetivos y estrategias. 

Derivado de las observaciones del H. Congreso de la Unión a la Estrategia Nacional de Energía 2010-
2024, la Secretaría de Energía se reunió con las Comisiones de Energía de ambas Cámaras a fin de 
establecer un diálogo para, por una parte, enfatizar el carácter de la ENE como documento rector y precisar 
el alcance de los documentos que forman parte del ejercicio de planeación del Sector y, por otra, conocer los 
aspectos de mayor preocupación por parte del Poder Legislativo respecto a la Estrategia. Este ejercicio hizo 
posible identificar elementos que enriquecen sustancialmente la Estrategia Nacional de Energía 2011-2025 
al profundizar en aspectos clave para el desarrollo del sector en el largo plazo. Dichos temas, por su 
relevancia, se incluyen en este documento y corresponden a lo siguiente: 

 Énfasis en la diversificación de las fuentes primarias de energía; 

 Estrategias y acciones para mejorar la explotación de los yacimientos; 

 Relevancia del aprovechamiento de gas; 

 Incorporación de mejoras en el Sistema Nacional de Refinación; 

 Atención a aspectos de Seguridad Industrial; 

 Aprovechamiento del potencial de Cogeneración Eficiente, y 

 Enriquecimiento de los siguientes Elementos Transversales de la ENE: 

 Fortalecimiento Institucional; 

 Contenido Nacional; 

 Desarrollo Tecnológico y de Capital Humano, y 

 Colaboración Internacional. 

A partir de lo anterior, como resultado de las reuniones de trabajo que se tuvieron con los miembros del 
Consejo Nacional de Energía y de su Foro Consultivo, con la intención de atender las observaciones del H. 
Congreso de la Unión, se modificaron las acciones requeridas tanto para el logro de los objetivos, como para 
la correcta instrumentación de los elementos transversales que facilitan la ejecución de la ENE. 

En este sentido, la Estrategia 2011-2025 se construyó manteniendo su fundamento en tres Ejes 
Rectores, Seguridad Energética, Eficiencia Económica y Productiva, y Sustentabilidad Ambiental. Éstos 
determinan los principios para lograr la transición energética del país y actúan como guías en el rumbo que el 
sector tomará hacia el final del horizonte de planeación. La ENE plantea una visión al 2025 que caracteriza 
la estructura y comportamiento esperados del sector y, particularmente, de las empresas que participan en 
él. 

En orden con lo anterior, el documento describe los eventos relevantes, acontecidos en el último año 
dentro del sector energético, tanto en el ámbito nacional como en el internacional para cada uno de los 
subsectores. De esta manera, es posible identificar áreas de oportunidad para realizar adecuaciones a fin de 
contar con una planeación energética integral que considere elementos exógenos.  

Asimismo, presenta avances esperados en materia de desarrollo tecnológico que podrían impactar en la 
consecución de los objetivos, los cuales, buscan asegurar que el sector satisfaga las necesidades energéticas 
e impulse el crecimiento económico y el desarrollo social del país. 
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Para alcanzar los objetivos planteados en la ENE se establecen un conjunto de líneas de acción 
específicas asociadas a su cumplimiento. En dichas líneas se definen las acciones que deberán llevarse a 
cabo para hacer frente a los retos que enfrenta el sector energético en el país. Asimismo, cada una de dichas 
líneas contiene el avance observado en el último año de instrumentación, de manera que se ajusten las 
sublíneas de acción correspondientes para alcanzar los objetivos planteados. 

Adicionalmente, se identificaron ciertos elementos que son indispensables para alcanzar la Visión 2025. 
Estos envuelven a toda la Estrategia Nacional de Energía al tener un efecto directo en cada uno de los 
componentes que la conforman. La transversalidad de estos elementos los ubica a la par de los Ejes 
Rectores.  

Por último, las metas se encuentran vinculadas directamente con los Ejes Rectores y representan los 
resultados que se alcanzarán de instrumentarse, exitosa y oportunamente, las acciones vertidas a lo largo de 
la ENE. Todos los objetivos, líneas de acción y elementos transversales convergen para que se alcancen 
satisfactoriamente las metas planteadas.  

 Al igual que en la ENE 2010-2024, en la elaboración de este documento participaron instituciones 
gubernamentales, educativas, institutos de investigación, representantes de los Estados, Municipios 
y del Poder Legislativo, así como numerosos expertos, a través del Consejo Nacional de Energía y 
su Foro Consultivo. Todos ellos contribuyeron de manera relevante mediante la incorporación de 
sus opiniones, propuestas y comentarios.  
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SECTOR HIDROCARBUROS  
FORTALECER LAS ATRIBUCIONES RECTORAS DEL ESTADO SOBRE LAS 
RESERVAS Y LA ADMINISTRACIÓN ÓPTIMA DE LOS RECURSOS, PROCURANDO 
EQUILIBRAR LA EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS Y LA INCORPORACIÓN DE 
RESERVAS  

Avances de la Reforma Energética 

 Como parte del proceso de instrumentación de la Reforma Energética, la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos (CNH), llevó a cabo las siguientes acciones: 

- El 30 de junio de 2010, la CNH aprobó los reportes de evaluación o cuantificación de las reservas 
probadas de hidrocarburos y dio el visto bueno a los reportes finales de las certificaciones de 
reservas probadas de hidrocarburos.  

o El 30 de septiembre aprobó los reportes de evaluación o cuantificación de las reservas 2P y 
3P de hidrocarburos correspondientes a las regiones Marina Noreste, Marina Suroeste y Sur, 
elaborados por Petróleos Mexicanos (PEMEX) al 1 de enero de 2010, en cuanto a las cifras 
remitidas a nivel región y dio el visto bueno a los reportes finales de las certificaciones de las 
reservas 2P y 3P realizadas por los Terceros Independientes. 

- En septiembre de 2010 se emitieron los Dictámenes Relativos a la Aprobación de los Reportes 
de Evaluación o Cuantificación de las Reservas 1P, 2P y 3P  de Hidrocarburos al 1 de enero de 
2010 elaborados por Petróleos Mexicanos y al Visto Bueno a los Reportes Finales de las 
Certificaciones de las mismas Realizadas por Terceros Independientes. En tanto, continúan los 
trabajos para la resolución de las reservas al 1 de enero de 2011. 

- El 14 de diciembre de 2010, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (DOF) los 
Lineamientos que Regulan el Procedimiento de Dictaminación para la Aprobación de los 
Reportes de Evaluación o Cuantificación de las Reservas de Hidrocarburos Elaborados por 
Petróleos Mexicanos y el Visto bueno a los Reportes Finales de las Certificaciones Realizadas 
por Terceros Independientes, los cuales son de observancia obligatoria para PEMEX y tienen por 
objeto regular el procedimiento anual por el que la CNH dictaminará y, en su caso, aprobará los 
reportes de evaluación o cuantificación de reservas remitidos por dicho organismo, y dará el visto 
bueno a los reportes finales de los terceros independientes que certifiquen las reservas de 
hidrocarburos. 

- Para cumplir con las Disposiciones Técnicas para Evitar o Reducir la Quema y el Venteo de Gas 
en los Trabajos de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, se establecieron los límites 
máximos o techos al venteo y quema de gas asociado anuales a nivel nacional; así como los 
Programas de Obras, Inversiones y Mantenimientos para evitar o reducir la quema y venteo de gas 
y un Manifiesto donde los Activos Integrales se comprometen a cumplir con sus programas 
mensuales:  

o En 2010, la CNH consideró como límite máximo de quema y venteo de gas asociado 161 
millones de pies cúbicos diarios promedio sin considerar Cantarell, en tanto que los 
programas de trabajo de los activos en promedio fue de 139 millones de pies cúbicos diarios. 
Al finalizar el año, sin considerar Cantarell, el promedio observado fue de 140 millones de 
pies cúbicos diarios, superándose la meta anual establecida al disminuir la quema de gas en 
13%.  

o En 2011, el techo nacional establecido por la CNH es de 154 millones de pies cúbicos 
diarios sin considerar Cantarell y los Manifiestos presentados por los activos estiman la 
quema y venteo de gas de 110 millones de pies cúbicos diarios. Al mes de junio, el promedio 
de quema y venteo de gas natural sin Cantarell fue de 113 millones de pies cúbicos diarios. 

- Con base en los Lineamientos Técnicos para el Diseño de los Proyectos de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos y su Dictamen, publicados el 21 de diciembre de 2009 y que 
establecen los elementos técnicos para el diseño de los proyectos de Pemex Exploración y 
Producción que serán considerados por la CNH para emitir el dictamen técnico correspondiente, se 
llevaron a cabo las siguientes acciones: 
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o Hasta junio de 2011, se realizó la verificación documental de 63 proyectos de exploración, 
explotación e integrales en ejecución, incluyendo siete del Proyecto Aceite Terciario del 
Golfo; así como las asignaciones petroleras contenidas en éstos. 

o Se aprobaron favorablemente con condicionantes, los Dictámenes Técnicos de los 
Proyectos de Explotación Agua Fría-Coapechaca y Poza Rica; los proyectos: 
Exploración Campeche Oriente, Evaluación del Potencial Reforma Terciario e 
Incorporación de Reservas Simojovel, el Golfo de México Sur Primera Etapa; así como, el 
Proyecto Integral Cuenca de Macuspana.  

- El Comité de Apoyo Técnico sobre el Potencial de Hidrocarburos de México, se ha reunido 
desde septiembre de 2010 para determinar el potencial petrolero del país (descubierto y no 
descubierto) y los volúmenes de hidrocarburos que se podrían producir a partir de ese potencial y 
con el propósito de aportar a la sociedad y a las autoridades elementos de juicio que permitan el 
óptimo aprovechamiento de los recursos petroleros, así como para establecer una nueva 
metodología de evaluación del potencial con base en las mejores prácticas internacionales. 

o Entre agosto de 2010 y marzo de 2011, se emitieron las opiniones favorables con 
recomendaciones sobre los Permisos de Exploración Superficial relacionados con los 
Estudios Sísmicos Yoka Butub 3D, Ixic 3D y Tzumat 3D como parte de los esfuerzos para 
incorporar nuevas reservas de hidrocarburos existentes en aguas territoriales del Golfo de 
México. 

 La Secretaría de Energía (SENER) realizó, directamente, las siguientes acciones en el marco de la 
Estrategia Nacional de Energía 

- El 28 de septiembre de 2010, se publicó en el DOF, el Acuerdo mediante el cual se integra el 
Sistema Nacional de Información de Hidrocarburos, en cumplimiento del Reglamento de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo. El Sistema tiene por objeto 
sistematizar y mantener actualizada la información relevante en la materia, en los siguientes 
registros administrativos de naturaleza declarativa: registro petrolero; catastro petrolero; registro de 
reservas de hidrocarburos y;  registro de información geológica. 

o Cada registro está conformado por diversas bases de datos perfectamente estructuradas, 
cuya información abarca la totalidad de la cadena de valor de los hidrocarburos. Esta 
información es considerada estratégica, por su naturaleza, lo que la convierte en una 
herramienta eficaz para la conducción de la política energética de México. Es importante 
señalar que el registro de reservas incluye información de reservas probadas, probables y 
posibles del país, en función de 41 variables técnicas a nivel de región, activo y campo. 

o Adicionalmente, el Sistema almacena y pone a disposición del público en general, la 
información generada en los procesos de regulación y operación de los hidrocarburos de la 
nación; proceso que no se había llevado a cabo en México, y  que nos coloca a la par de las 
mejores prácticas internacionales en materia de disponibilidad de información del sector 
petrolero. 

- El 2 de noviembre de 2010 se publicaron las Disposiciones Administrativas de Carácter General en 
Materia de Asignaciones Petroleras, regulación de observancia obligatoria para PEMEX, que 
establece, entre otros, los siguientes elementos normativos: 

o Determinar los procedimientos específicos para otorgar, modificar, rehusar, revocar y 
cancelar asignaciones petroleras para realizar actividades de exploración y explotación 
petrolera. 

o Desarrollar un proceso específico para los supuestos de otorgamiento o modificación de 
Asignaciones Petroleras a iniciativa de la SENER, sin que medie solicitud de PEMEX. 

o Establecer el contenido mínimo de un título de asignación, lo que comprende, entre otros 
elementos la identificación del área asignada; una descripción de los proyectos de 
exploración y explotación a realizarse; el listado de los trabajos que requieran autorización de 
la SENER; los términos y condiciones que regirán la actuación del asignatario; así como el 
plazo de vigencia, los criterios conforme a los cuales se deberá solicitar una modificación a 
dicho título cuando existan o se prevean desviaciones significativas; y los elementos que 
deberán contener los reportes anuales relacionados con el desarrollo de los trabajos objeto de 
la Asignación Petrolera. 
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- El 19 de noviembre de 2010 se publicaron las Disposiciones Administrativas de Carácter 
General en Materia del Proceso para la Publicación y Registro de las Reservas de 
Hidrocarburos, que establecen la entrega de información relacionada con las reservas de 
hidrocarburos por parte de la CNH y el procedimiento de registro y publicación de esa información. 

- El 21 de enero de 2011 se publicaron los Lineamientos que deberán observar Petróleos 
Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios en relación con la Implementación de sus Sistemas 
de Seguridad Industrial, con el fin de establecer los requerimientos generales que deberán 
observarse.  

- El 25 de febrero de 2011, el Ejecutivo Federal presentó al Congreso de la Unión, la Estrategia 
Nacional de Energía, para su ratificación en los términos del Artículo 33, fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

- El 30 de marzo de 2011 se publicaron las Disposiciones para llevar a cabo la Distribución y 
Comercialización de Petrolíferos, que establecen los términos y condiciones a los que deberán 
sujetarse PEMEX y sus Organismos Subsidiarios para llevar a cabo dichas actividades, en las que se 
establece, entre otros aspectos, la sujeción de la venta de petrolíferos a las especificaciones y 
características que se establezcan en las Normas Oficiales Mexicanas; los casos en los que los 
Organismos Subsidiarios, podrán negar, de manera parcial o total, la Venta de Primera Mano y, en 
su caso, los servicios de transporte, almacenamiento y distribución; y la creación de un sistema que 
permita garantizar que la distribución de los petrolíferos, así como su expendio, se realice en 
términos de lo establecido en el Artículo 14 Bis de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo. 

 En el caso de PEMEX, los avances realizados en el periodo septiembre de 2010-agosto de 2011 
dentro de la instrumentación de la Reforma Energética fueron los siguientes: 

- En noviembre de 2010, el Consejo de Administración de PEMEX aprobó los Contratos Integrales 
de Servicios para Exploración y Producción para una primera ronda de licitación en tres áreas de 
campos maduros de la Región Sur: Santuario, Carrizo y Magallanes. 

o Este tipo de contrato contribuirá a la generación de valor y permitirán incrementar la 
capacidad de ejecución -a través de esquemas rentables y competitivos- manteniendo el 
dominio directo de la Nación sobre las reservas y producción de hidrocarburos. 

- En el marco de las nuevas disposiciones administrativas de contratación, derivadas de la 
Reforma Energética, y como primera ronda de adjudicaciones mediante contratos 
integrales, el 1 de marzo de 2011 Pemex Exploración y Producción (PEP) publicó la 
convocatoria a la licitación pública internacional abierta para concursar tres áreas de los 
Campos Maduros de la Región Sur (Magallanes, Santuario y Carrizo). Para generar mayor 
interés en el concurso de licitación, PEP realizó un Road Show en cuatro ciudades de 
América: México, Houston, Calgary y Buenos Aires. 

- Al cierre del proceso de ventas de bases de licitación, se vendieron 53 paquetes de bases 
a 27 empresas, tanto nacionales como extranjeras. 

o El 18 de agosto de 2011, PEMEX anunció el fallo de la primera ronda de licitaciones de los 
Contratos Integrales para Exploración y Producción de campos maduros de la Región Sur. 

- Los tres primeros campos maduros en ser licitados, abarcan una superficie total de 312 
kilómetros cuadrados, con una reserva de 207 millones de barriles de petróleo crudo 
equivalente. Su producción actual es de casi 15 mil barriles diarios y se estima  que la 
entrada en vigor de los contratos permita incrementarla a 55 mil barriles. 

o Para dar continuidad a las nuevas formas de contratación, la SENER ha determinado, en 
coordinación con PEMEX, las áreas que serán licitadas en la segunda ronda: Campos 
Maduros Región Norte, que se prevé cuente con 22 campos maduros comprendidos en siete 
áreas. Se estima que la convocatoria será publicada a finales de agosto de 2011. Ésta será la 
etapa previa a la licitación de los proyectos de Chicontepec y Aguas Profundas. 

- El 14 de diciembre de 2010, el Consejo de Administración aprobó las Normas, Bases, Lineamientos 
y Procedimientos para la Administración del Patrimonio de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, así como los Lineamientos en Materia de Control Interno de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 
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- En marzo de 2011, conforme al artículo 70 de la Ley de Petróleos Mexicanos se presentó al 
Congreso de la Unión, por conducto de la SENER, el Informe Anual 2010 de PEMEX, mismo que se 
publicó en su página de Internet. 

- El 30 de marzo de 2011 se publicaron las Disposiciones para llevar a cabo la Distribución y 
Comercialización de Petrolíferos, que establecen los términos y condiciones a los que deberán 
sujetarse PEMEX y sus Organismos Subsidiarios para llevar a cabo dichas actividades. En ellas se 
establecen, entre otras cosas: 

o La sujeción de la venta de petrolíferos a las especificaciones y características que se 
establezcan en las NOMS. 

o Los casos en los que los Organismos Subsidiarios podrán negar, de manera parcial o total, la 
Venta de Primera Mano y, en su caso, los servicios de transporte, almacenamiento y 
distribución, a saber: ante la existencia de impedimentos técnicos; de existir algún 
impedimento comercial; y cuando no se cuente con un pronunciamiento favorable por parte 
de la SENER, la Procuraduría General de la República (PGR) y la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT), tratándose de combustibles aéreos. 

- La creación de un sistema que permita garantizar que la distribución de los petrolíferos, así como su 
expendio, se realice en términos de lo establecido en el artículo 14 Bis de la Ley Reglamentaria del 
artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo. 

- Como un apartado del Informe Anual 2010 de PEMEX y en cumplimiento al último párrafo del 
artículo 13 transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos, se presentó el primer informe semestral 
sobre los avances de la Estrategia de Desarrollo de Proveedores, Contratistas y Contenido Nacional. 

- Con la aprobación del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, se adicionó a los 
lineamientos que establecen los casos y montos para la aprobación de contratos a que se refiere el 
inciso k) de la fracción IV del artículo 19 de la Ley de Petróleos Mexicanos, lo siguiente: 

o Para el caso de contratos multianuales, el monto o costo estimado del contrato deberá 
entenderse como el valor presente neto a la tasa de descuento establecida por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

o Los contratos no podrán segmentarse o fraccionarse para ser sometidos a instancias de 
aprobación. 

- En julio de 2011, el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, con fundamento en el 
artículo 19, fracción XXI de la Ley de Petróleos Mexicanos, aprobó modificaciones al Estatuto 
Orgánico que incluye cambios en la operación de dicho órgano directivo y ajustes en la estructura 
de las distintas direcciones corporativas.  

- También en julio, el Consejo de Administración aprobó el Plan de Negocios de la empresa para el 
periodo 2012-2016. 

 

Plan de Negocios de PEMEX y de los Organismos Subsidiarios 2012-2016 

 El Plan de Negocios de PEMEX define el rumbo que debe seguir la empresa para cumplir con su 
mandato de creación de valor y el de alcanzar sustentabilidad operativa y financiera en el mediano y 
largo plazo, basado en su situación actual y en las perspectivas de mercado.  

- Considera 15 objetivos estratégicos que atienden los diferentes aspectos de la compañía, tales 
como mantener e incrementar los niveles actuales de producción de hidrocarburos; garantizar una 
operación sustentable a largo plazo; reponer las reservas para asegurar la operación de la empresa, la 
eficiencia operativa, administrativa y financiera; satisfacer las necesidades energéticas del país y 
fortalecer la relación con la sociedad y de proteger al medio ambiente, todo en un marco de 
generación de valor y rendición de cuentas a la sociedad. 

- La Misión, Visión y Valores contenidos en el PN son: 

o Misión. Maximizar el valor de los activos petroleros y los hidrocarburos de la nación, 
satisfaciendo la demanda nacional de productos petrolíferos con la calidad requerida, de 
manera segura, confiable, rentable y sustentable. 
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o Visión. Ser reconocida por los mexicanos como una empresa socialmente responsable, que 
permanentemente aumenta el valor de sus activos y de los hidrocarburos de la nación, que 
es ágil, transparente y con alto nivel de innovación en su estrategia y sus operaciones.  

o Valores. Los valores para definir el actuar del personal, tanto en las actividades cotidianas 
como en el esfuerzo por alcanzar la visión definida son: honestidad, colaboración, agilidad, 
innovación, rendición de cuentas y Orgullo. 

- El Plan busca la sustentabilidad de largo plazo de PEMEX en un entorno en el que es el principal 
proveedor de energía del país, jugando un papel preponderante para el crecimiento de la economía 
y la seguridad energética; es el principal contribuyente a las finanzas públicas y es el responsable del 
suministro de los principales petrolíferos. 

- Para alcanzar los objetivos, se definieron una serie de estrategias específicas agrupadas en cuatro 
líneas de acción: 

o Crecimiento, mediante el cual se busca incorporar y desarrollar nuevas reservas, optimizar 
los niveles de producción de hidrocarburos y petroquímicos, y garantizar un suministro -más 
eficiente y al menor costo- de la demanda nacional de energéticos; 

o Eficiencia operativa, representa mejorar el desempeño actual de todas las operaciones, 
optimizando la inversión y gastos de operación para alcanzar un desempeño de clase 
mundial en todas las actividades industriales de la empresa; 

o Responsabilidad corporativa, para mejorar la relación con los grupos de interés e incorporar 
el desarrollo sustentable en las decisiones de negocio; y  

- Modernización de la gestión, para adquirir las competencias requeridas y con ellas operar y 
enfocar a la empresa al logro de resultados, la promoción de la eficiencia de los procesos de 
negocios, la profesionalización de los recursos humanos, y el aprovechamiento del marco 
regulatorio para incrementar la autonomía de gestión e implementar una cultura enfocada a 
resultados. 

 

Reservas de hidrocarburos 

 Las reservas totales de hidrocarburos
1/

 3P
2/

 (probadas, probables y posibles) al 31 de diciembre 
de 2010 ascendieron a 43,073.6 millones de barriles de petróleo crudo equivalente. De estas 
reservas 13,796 millones de barriles fueron probadas, 15,013.1 millones de barriles probables y 
14,264.5 millones de barriles posibles. 

                                                           
1/

 La evaluación de reservas probadas, al igual que en años anteriores, se realizó de acuerdo a las definiciones emitidas por la 
Securities and Exchange Commission (SEC) de los Estados Unidos y considerando las nuevas disposiciones, vigentes a partir 
del 1 de enero de 2010, entre las que destacan la evaluación de reservas con precios promedio de aceite y gas del año 
inmediato anterior, calculados con base en los valores registrados al primer día de cada mes. En cuanto a las reservas probables y 
posibles, éstas fueron estimadas de acuerdo a las definiciones emitidas por la Society of Petroleum Engineers (SPE), por los 
comités del World Petroleum Council (WPC) y la American Association of Petroleum Geologists (AAPG), entre otros.  

2/
 Se define 1P como reserva probada; 2P es la suma de reserva probada más probable; y 3P es la suma de reserva probada más 
probable más posible. 
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RESERVAS DE HIDROCARBUROS Y TASA DE RESTITUCIÓN, 2001-2010 

Año 

Reservas
1/

 
(Miles de millones de barriles de petróleo crudo 

equivalente) Incorporación de 
reservas 3P por 
descubrimientos 

(Millones de barriles de 
petróleo crudo 
equivalente) 

Tasa de restitución 
(%) 

1P 2P 3P 
Reservas 3P por 
descubrimientos 

 

Integrada de reservas 
probadas 1P

2/
 (%)  

2001 30.8 42.7 53.0 215.7 14.4 n.d. 

2002 20.1 37.0 50.0 611.8 40.6 n.d. 

2003 18.9 34.9 48.0 708.8 44.7 25.5 

2004 17.6 33.5 46.9 916.2 57.0 22.7 

2005 16.5 32.3 46.4 950.2 59.2 26.4 

2006 15.5 30.8 45.4 966.1 59.7 41.0 

2007 14.7 29.9 44.5 1,053.2 65.7 50.3 

2008 14.3 28.8 43.6 1,482.1 102.1 71.8 

2009 14.0 28.2 43.1 1,773.9 128.7 77.1 

2010
3/

 13.8 28.8 43.1 1,437.8 103.9 85.8 
1/  Al 31 de diciembre de cada año. Se define 1P como reserva probada; 2P es la suma de reserva probada más probable; y 3P es la suma de reserva 

probada más la probable más la posible. 
2/  Se refiere al resultado de dividir la suma del volumen de hidrocarburos por descubrimiento, más desarrollos y delimitaciones, más revisiones entre la 

producción extraída en un periodo de tiempo determinado. 
n. d. No disponible. 
FUENTE: Petróleos Mexicanos. 

- Las Cuencas del Sureste continúan aportando gran cantidad de volúmenes de reservas nuevas, 
(con 1,380.1 millones de barriles de petróleo crudo equivalente de reservas 3P), corroborando con 
ello el gran potencial petrolero terrestre y en Aguas Territoriales del Golfo de México. Las cuencas 
de gas no asociado, por su parte, continúan registrando descubrimientos que les permitirán 
mantener su plataforma de producción. 

o En la porción marina de las Cuencas del Sureste se adicionaron 1,032.2 millones de barriles 
de petróleo crudo equivalente de reservas 3P, que significó 71.8% de la incorporación total 
3P. Sobresalen los pozos Tsimin-1DL y  Xux-1 de gas y condensado y Utsil-1 de aceite 
pesado.  

o Otros descubrimientos relevantes se dieron en la porción terrestre de las Cuencas del 
Sureste, donde se incorporaron reservas 3P por 347.9 millones de barriles de petróleo crudo 
equivalente. Destacan los descubrimientos realizados con los pozos Bricol-2DL, Palapa-301, 
Pachira-1 y Brillante-1, todos de aceite volátil.  

- En la Región Norte resalta el descubrimiento realizado en la Cuenca de Veracruz a través del pozo 
Rabel-1, el cual resultó productor de gas seco con una reserva total de 142.1 miles de millones de 
pies cúbicos. 

 La tasa de restitución integrada de reservas probadas (1P)
3/

 que incluye adiciones, revisiones y 
desarrollos alcanzó 85.8%, cifra que supera las expectativas de inicio de año y que resulta ser la 
más alta registrada por Pemex-Exploración y Producción desde 2002. Esto es resultado de la 
estrategia para reducir la declinación de las reservas probadas que tiene como objetivo alcanzar la 
meta de una tasa de restitución de 100% en el año 2012, es decir, al 1 de enero de 2013. 

 La relación reserva-producción, es de 10 años para las reservas probadas, 20.8 años para las 
reservas 2P y de 31.1 años para las reservas 3P, datos que fueron calculados considerando una 
producción de 1,384.1 millones de barriles de petróleo crudo equivalente. Estos valores se estiman 
considerando una producción constante, sin tomar en cuenta reclasificaciones e incorporaciones 
por descubrimientos futuros, situaciones improbables de ocurrir en actividades de exploración y 
producción. 

- Con respecto a 2009, las reservas probadas como resultado de la estrategia implementada por 
PEMEX para reducir su declinación, presentaron una reducción neta de 196 millones de barriles de 
petróleo crudo equivalente, la menor desde 2002 y atribuible a la extracción de hidrocarburos de 
1,384.1 millones de barriles de petróleo crudo equivalente durante 2010. Los descubrimientos, 
delimitaciones, desarrollos y revisiones aportaron 1,188.1 millones de barriles que compensaron 
parcialmente el efecto de la producción del periodo. 

                                                           
3
/  La tasa de restitución de reservas probadas integrada, se determina mediante la relación de la variación neta de reservas 

probadas entre la producción del periodo, donde dicha variación es originada por adiciones (descubrimientos y delimitaciones), 

revisiones y desarrollos. 
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- Para las reservas 2P, se tuvo un incremento de 580.4 millones de barriles de petróleo crudo 
equivalente, sobre todo por el volumen de incorporación de reservas, las reclasificaciones de posible 
a probable, así como los incrementos de reserva por comportamiento de los campos. Para la 
reserva 3P se tuvo una reducción de 1.1 millones de barriles debido a la producción de 2010, año 
importante no sólo por el volumen de reservas nuevas por descubrimientos, sino también, por los 
resultados positivos en la perforación de pozos de desarrollo que permitieron reclasificar reservas 
probables y posibles como probadas. 

o La mejora constante en los procesos de aprovechamiento de hidrocarburos, aunada a las 
inversiones estratégicas realizadas en los últimos años, han dado como resultado un sustento 
en la incorporación de reservas 3P superior al 100% mediante descubrimientos, a la par de 
la estabilización de la plataforma de producción en niveles superiores a los programados. 

- La incorporación de reservas totales de crudo obedece principalmente a las actividades 
exploratorias en las Regiones Marinas y en la Región Sur, mientras que las actividades en 
la Región Norte han resultado en importantes aportaciones a las reservas totales de gas 
natural. La tasa de restitución de reservas probadas sigue mostrando una tendencia a la 
alza, dirigiéndose a restituir cada barril producido con un barril de reservas de esta 
categoría, hacia el año 2012. 

 

Regulación de Asignaciones Petroleras 

 Desde el segundo semestre de 2009, como parte del fortalecimiento al marco regulatorio de 
PEMEX, y con la finalidad de contribuir a un mejor aprovechamiento de nuestras reservas de 
hidrocarburos, se encuentran en proceso de regulación las Asignaciones Petroleras. Este 
mecanismo, tiene por objeto la modernización del registro oficial de las asignaciones territoriales 
que se otorgan a PEMEX para realizar trabajos de exploración y explotación de hidrocarburos, en un 
área determinada y por un período específico. De esta forma, se busca asociar los proyectos 
principales de la empresa con espacios geográficos definidos, que estarían sujetos a revisiones, 
actualizaciones y, en su caso, cancelaciones. 

 Como parte de este proceso, la SENER y la CNH, en conjunto con PEMEX, establecieron un 
calendario para revisar las asignaciones de proyectos en curso, dentro del plazo que se fijó en la 
normatividad correspondiente. 

- PEMEX solicitó 666 asignaciones, de un total de 1,624 que tenía al inicio de esta administración, y 
hasta agosto de 2011 ha documentado  los Informes Técnico- Económicos de 54 Proyectos de 
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Inversión, con el objeto de que la SENER pueda emitir nuevos Títulos de Asignación con el apoyo 
de las opiniones técnicas de la CNH. 

- Hasta agosto de 2011 se otorgaron 25 Títulos de Asignación esquematizados con la nueva 
normatividad; se ha notificado a PEMEX del término de la vigencia de 27 asignaciones que no 
mantenían actividad petrolera en su territorio, y se ha extendido la vigencia de 29 asignaciones más 
que requerían tiempo para ser revisadas conforme a la normatividad vigente, debido a que 
mantienen actividad petrolera en sus áreas correspondientes. Mediante este programa de 
asignaciones petroleras, está en desarrollo dentro del Sistema Nacional de Información de 
Hidrocarburos un acceso para información actualizada de las asignaciones petroleras y los trabajos 
que se realizan en dichas áreas. 

 

FORTALECER LA EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE CRUDO Y GAS, LA 
MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DE REFINACIÓN, EL 
INCREMENTO EN LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO, SUMINISTRO Y 
TRANSPORTE Y EL DESARROLLO DE PLANTAS PROCESADORAS DE PRODUCTOS 
DERIVADOS Y GAS 

El Programa de Inversiones de PEMEX en este Gobierno se ha fortalecido para impulsar el  desarrollo de 
proyectos estratégicos en toda la cadena de valor que le permitan elevar la rentabilidad social y financiera de 
sus inversiones,  garantizar la oferta de insumos energéticos, a precios competitivos,  con calidad y con 
criterios de sustentabilidad ambiental.  

 En 2011, la inversión pública aprobada en flujo de efectivo para PEMEX fue de 286,337.9 
millones de pesos, lo que representa un incremento en términos reales de 2.5%

4
 con relación a la 

ejercida en 2010; de este monto, 95.8% correspondió a obra pública y 4.2% a la adquisición de 
bienes muebles e inmuebles.  

- De enero a junio de 2011, la inversión ejercida por PEMEX fue 90,373.9 millones de pesos, 
24.3% inferior en términos reales  a la de  igual periodo de 2010, como resultado de la 
reprogramación de actividades hacia el segundo semestre de 2011 de Pemex-Exploración y 
Producción, Pemex-Gas y Petroquímica Básica, y Pemex-Petroquímica, así como a la reducción en 
el pago de obligaciones en dólares por la apreciación del tipo de cambio respecto al presupuestado.  

o De inversión presupuestaria corresponden 90,373.7 millones de pesos y 0.2 millones de 
pesos provienen del Fondo de Ingresos Excedentes (FIEX). 

- Adicionalmente, se han tenido impactos en el Programa de Contrataciones para la implementación 
del nuevo régimen de la Ley de PEMEX, ya que el marco normativo y administrativo 
correspondiente se encuentra en proceso de definición. 

o Considerando las circunstancias prevalecientes al primer semestre de 2011 en los programas 
operativos y de inversión, el ejercicio del gasto de inversión en PEMEX asciende a 99% del 
monto reprogramado para el periodo enero-junio de2011. Los detalles del avance de la 
inversión en los principales proyectos se presentan más adelante.  

 Entre  enero de 2007 y junio de 2011 la inversión pública de PEMEX ascendió a 1,221.2 miles de 
millones de pesos

5/
 con un incremento de 81.2% real con relación a la registrada en igual periodo 

del sexenio pasado comprendido entre enero de 2001 y junio de 2005. 

  

                                                           
4
 
/ 
El deflactor empleado en la variación real para el periodo 2010-2011 es 1.040 conforme a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2011 
5/

 A pesos de junio de 2011. 
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INVERSIÓN PÚBLICA EN LA INDUSTRIA PETROLERA, 2007-2011
1/

 

(Millones de pesos) 

Concepto 

Datos Anuales Enero-Junio 

2007 2008 2009 2010 
Meta 

2011 
2010 2011 

Variació

n real% 

anual
2/

 

Total 
3/

 169,270.8 236,293.4 251,882.4 268,599.3 286,337.9 115,502.7 90,373.9 -24.3 

PRESUPUESTARIA 
4/

 166,716.9 235,960.5 251,409.8 268,514.5 286,337.9 115,502.7 90,373.7 -24.3 

Exploración y Producción 146,953.8 211,021.6 226,401.4 239,408.8 243,638.9 107,307.5 79,624.5 -28.2 

Refinación 15,642.1 18,653.5 18,486.0 22,550.7 32,415.7 4,859.3 8,603.1 71.3 

Gas y Petroquímica Básica 2,968.1 4,433.9 3,912.6 3,887.3 5,194.4 1,933.0 1,443.5 -27.8 

Petroquímica 925.6 1,412.2 2,049.8 2,462.1 3,303.0 1,310.6 568.6 -58.0 

Corporativo 227.2 439.3 560.0 205.6 1,785.8 92.4 133.9 40.2 

FONDO PARA LA INVERSIÓN 

DE PEMEX
5/

 2,553.9 332.9 472.6 84.9 - - 0.2 - 

Exploración y Producción 1,039.1 2.8 400.6 - - - 0.2 - 

Refinación 277.5 20.4 40.2 84.9 - - - - 

Gas y Petroquímica Básica 1,026.8 105.8 28.6 - - - - - 

Petroquímica 210.6 203.9 3.1 - - - - - 
1/

 No incluye inversiones financieras. La suma de los parciales puede no coincidir con el total debido al redondeo de las cifras. 
2/

 De acuerdo con el deflactor 1.0338 del Índice Nacional de Precios al Consumidor. 
3/

 Corresponde a la inversión total impulsada más la amortización PIDIREGAS presupuestaria y la correspondiente a los fondos de inversión. Para fines de 
comparación, con los ejercicios de 2009 en adelante, a los montos de 2007 y 2008, se sumó la amortización PIDIREGAS. En 2007, la amortización total fue 
53,383.5 millones de pesos y para 2008 ascendió a 48,836.7 millones de pesos.  

4/
 A partir de 2009, el esquema de financiamiento PIDIREGAS se eliminó conforme al Artículo 32 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. A partir de ese año, el ejercicio de la inversión de esos proyectos forma parte de la inversión presupuestaria del Gobierno Federal. En 2007 y 2008 
incluye recursos PIDIREGAS por 151,697.7 millones de pesos y 212,520.8 millones de pesos, respectivamente, al tipo de cambio de cierre de cada año. 

5/
 Incluye los fondos siguientes: Aprovechamiento para Obras de Infraestructura (AOI), Aprovechamiento sobre Rendimientos Excedentes (ARE), de Ingresos 
Excedentes (FIEX), de Excedentes (FEX) y de Estabilización para la Inversión en Infraestructura de Petróleos Mexicanos (FEIIP). 

FUENTE: Petróleos Mexicanos. 
 

 Pemex-Exploración y Producción erogó en el primer semestre de 2011, una inversión de 
79,624.7 millones de pesos, 28.2% menor en términos reales con respecto a los primeros seis 
meses de 2010; de este monto 79,624.5 millones de pesos provienen de inversión presupuestaria 
y 0.2 millones de pesos del FIEX. Dicho nivel de inversión se debió, principalmente, al retraso en la 
instalación de la plataforma recuperadora de pozos en Cantarell y en la construcción del gasoducto 
en Ku-Maloob-Zaap y en Aceite Terciario del Golfo, durante el primer trimestre de 2011. Los 
proyectos Cantarell, Programa Estratégico de Gas, Ku-Maloob-Zaap, Aceite Terciario del Golfo, 
Burgos y Antonio J. Bermúdez ejercieron 77.5% del total de la inversión del organismo subsidiario 
en el periodo. A continuación se presentan los avances registrados en cada uno de dichos 
proyectos. 

- Cantarell: Se ejercieron 17,270.5 millones de pesos. Destaca la terminación de nueve pozos de 
desarrollo y la instalación de la plataforma recuperadora de pozos Kambesah. Su objetivo consiste 
en recuperar el volumen de reservas e incrementar el factor de recuperación de hidrocarburos y 
avanzar en el programa de mantenimiento de presión, perforación de desarrollo, además de 
asegurar la integridad del personal e instalaciones y proteger al medio ambiente.  

- Programa Estratégico de Gas: Se invirtieron 12,429.1 millones de pesos Con este proyecto se 
pretende desarrollar un plan integral de exploración y explotación que aproveche oportunidades 
para incrementar significativamente la oferta de gas natural en el mediano y largo plazos, a fin de 
satisfacer la demanda interna y reducir las importaciones. Entre las principales obras terminadas en 
el primer semestre de 2011 destaca un pozo exploratorio y 11 de desarrollo en el Activo Integral 
Veracruz, cuatro pozos de desarrollo en el Activo Integral Abkatún-Pol-Chuc y dos pozos de 
desarrollo en cada uno de los activos integrales Múspac, Macuspana y Litoral de Tabasco.  

- Ku-Maloob-Zaap: Se erogaron 11,525 millones de pesos que permitieron terminar cinco pozos de 
desarrollo, por otra parte, está en construcción una plataforma de energía eléctrica en Zaap-C y una 
de perforación en Maloob-D. El objetivo es recuperar reservas de crudo y gas, mediante la 
optimización del desarrollo de los campos Ku, Maloob, Zaap, Bacab, Lum, Ayatsil y Pit, considera 
un esquema de mantenimiento de presión por medio de inyección de nitrógeno; y el desarrollo 
integral de la infraestructura que permita el manejo de la producción de crudos extra pesados 
característicos de estos campos. 

- Aceite Terciario del Golfo: Tiene como propósito acelerar la recuperación de las reservas de 
hidrocarburos (2P) y maximizar el valor económico del Paleocanal de Chicontepec, adicionalmente 
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aportará gas asociado húmedo dulce. Se invirtieron 7,345.1 millones de pesos, que se destinaron a 
la terminación de 246 pozos de desarrollo, además iniciaron las pruebas piloto de recuperación 
secundaria y mejorada con la inyección continua e intermitente de bióxido de carbono, cuyos 
resultados están en evaluación para el diseño de más pruebas. 

- Burgos: Se destinaron 7,873.7 millones de pesos, con los que se terminaron 81 pozos de 
desarrollo y 11 pozos exploratorios, cuatro gasoductos de 12 a 30 pulgadas de diámetro con una 
longitud total de 129.7 kilómetros, así como la construcción del Centro de Manejo de Líquidos de 
Nejo y el Centro de Acondicionamiento de Gas de Nejo-3. El objetivo del proyecto es desarrollar el 
potencial productivo de las cuencas de Burgos y Sabinas, así como el área de Piedras Negras en la 
zona norte del país, para fortalecer la oferta de gas natural. 

- Complejo Antonio J. Bermúdez: Se ejercieron 5,292.7 millones de pesos. Destaca la terminación 
de dos gasoductos de 36 pulgadas de diámetro del área Oxiacaque-Cunduacán y la terminación de 
siete pozos de desarrollo. El objetivo es acelerar el ritmo de extracción de hidrocarburos, mejorar el 
factor de recuperación de los yacimientos, asegurar la continuidad de la operación de sus campos y 
maximizar el valor económico de su explotación.  

 Pemex-Refinación en el periodo enero-junio de 2011 realizó inversiones por 8,603.1 millones de 
pesos, 71.3% mayor en términos reales respecto a igual periodo de 2010. Estos recursos se 
destinaron a proyectos como calidad de combustibles, mantenimiento de la capacidad de 
producción de las seis refinerías y tren energético de la Refinería de Salamanca, entre otros. Los 
principales proyectos ejecutados en el primer semestre de 2011 son los siguientes: 

- Proyecto calidad de combustibles. Se erogaron 4,352.2 millones de pesos (incluye 335.9 
millones de pesos para el estudio de preinversión para ingenierías básicas), con el fin de dar 
cumplimiento a la NOM-086 relativa a la calidad de los combustibles mediante las siguientes dos 
fases:  

o Fase gasolinas, tiene el propósito de producir gasolinas de Ultra Bajo Azufre (UBA). Durante 
los primeros seis meses de 2011 continuó la colocación de órdenes de compra de los 
equipos principales, así como la recepción de equipos auxiliares y sus pruebas. Por refinería 
se tuvieron los siguientes avances: En Tula y Salamanca se realizó el estudio de análisis de 
riesgo y operatividad (HAZOP, por sus siglas en inglés); en Cadereyta y Madero continúan 
los trabajos en el rack central y el hincado de pilotes, entre otros; en Minatitlán y Salina 
Cruz concluyó el desarrollo de la ingeniería básica de la unidad regeneradora de aminas, se 
recibieron los reactores de pulido y otros materiales. 

o Fase diesel, tiene como propósito producir diesel UBA. Durante 2011 continúa la 
elaboración de la ingeniería básica extendida para los procesos de diesel UBA y la ingeniería 
conceptual fuera de límites de batería (OSBL, por sus siglas en inglés) de las refinerías de 
Tula, Salamanca, Madero, Minatitlán y Salina Cruz; la ingeniería básica de aguas amargas 
para Tula, Salamanca, Madero y Salina Cruz; el complemento de la ingeniería OSBL en 
Cadereyta, y los trabajos de integridad mecánica en las hidrodesulfuradoras de Salina Cruz y 
continúan los trabajos de selección de tecnología para una planta de hidrógeno con el 
Instituto Mexicano del Petróleo en la refinería de Salina Cruz.  

- Reconfiguración de la refinería de Minatitlán. Se invirtieron 1,188.3 millones de pesos, 3% más 
en términos reales, respecto al periodo enero-junio de 2010. En julio de 2011 concluyó la etapa de 
construcción de este proyecto; las plantas que lo integran se encuentran en operación, o en etapa 
de arranque y estabilización

6/
  

- Aumento de la capacidad de almacenamiento y distribución Tuxpan-México. Se ejercieron 
296.8 millones de pesos, monto menor en 39.5% en términos reales respecto al primer semestre 
de 2010. Con la realización de este proyecto, se garantizará el suministro de combustibles a la zona 
metropolitana del Valle de México. Sobresale la conclusión de la primera etapa del poliducto, con 
una longitud de 21.85 kilómetros, lo que permitió elevar de 110 a 120 mil barriles diarios la 
capacidad de transporte por poliducto; la actualización de tres estaciones de bombeo, de la que se 
concluyeron dos paquetes y la instalación del sistema de energía ininterrumpible, además, se 
alcanzó 97% de avance en los trabajos de instrumentación, monitoreo y control automático; en la 
estación de bombeo Beristain iniciaron los trabajos para la instalación de dos paquetes de turbinas 
de gas en junio de 2011. 
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 Los avances en la reconfiguración de la refinería de Minatitlán se presentan en el tema relativo a modernizar y ampliar la 
capacidad de  refinación de este mismo documento. 
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- Construcción de la nueva refinería de Tula.  Se ejercieron 7.4 millones de pesos en el estudio de 
preinversión. El proyecto tiene como objetivo principal ampliar la capacidad de refinación para 
incrementar la oferta de destilados y disminuir las importaciones

7/
. 

- Reconfiguración de la refinería de Salamanca. Se ejercieron 52.3 millones de pesos, incluyendo 
14.2 millones de pesos del estudio de preinversión. Este proyecto se encuentra en la etapa de 
contratación de ingenierías y en la contratación de la planta de hidrógeno.

 
 

 Al mes de junio de 2011, Pemex-Gas y Petroquímica Básica realizó inversiones por 1,443.5 
millones de pesos, cifra menor en 27.8% real con relación a igual periodo anterior. El nivel de 
inversión obedece principalmente al atraso en los trabajos que se desarrollan en la planta criogénica 
del Complejo Procesador de Gas Poza Rica, en la rehabilitación de turbocompresores de las 
criogénicas 1 y 2 del Complejo Procesador de Gas Nuevo Pemex, y en la procura y construcción del 
sistema de agua contra incendio en este último complejo. Los avances fueron los siguientes: 

- Continuó la construcción de la planta criogénica en el Complejo Procesador de Gas Poza Rica, 
en la que se ejercieron 498.9 millones de pesos. Una vez concluida la planta, se espera obtener un 
volumen de procesamiento de 200 millones de pies cúbicos diarios de gas húmedo dulce del 
Proyecto Aceite Terciario del Golfo. Dicha obra contempla una planta fraccionadora de licuables, 
dos esferas de almacenamiento de 20 mil barriles cada una; y se invirtieron 38.2 millones de pesos 
para la conservación operativa en ese complejo.  

o Concluyó la ingeniería básica y se registra un avance de 95% en la ingeniería de detalle; 
destaca la llegada a la planta de equipo crítico (torre desbutanizadora, compresor-expansor, 
turbocompresores e intercambiador de calor); además de que continúan los trabajos de 
construcción, inspección y prueba de los tanques esféricos de almacenamiento, así como los 
preparativos para el montaje de equipo eléctrico, entre otros.  

- Entre enero y junio de 2011 se han erogado 120.3 millones de pesos para la construcción de 
libramientos, rehabilitaciones, adquisiciones y mantenimiento integral de ductos, cifra menor 
en 30.6% real a lo ejercido en igual lapso de 2010. La estación de compresión Emiliano Zapata y 
el libramiento a Jalapa servirán para incrementar la capacidad de transporte de gas natural del ducto 
de 48 pulgadas de diámetro Cempoala-Santa Ana. La estación de compresión está concluida, 
mientras que para los trabajos de interconexión del libramiento Cempoala-Santa Ana, se dio el fallo 
favorable, sin embargo, el proceso se suspendió por inconformidad de un tercero; al cierre de junio 
se estaba integrando la documentación para iniciar un nuevo proceso de licitación pública.  

- Se avanza en la construcción, por parte de un tercero, de la primera planta de cogeneración de 
energía eléctrica a gran escala (300 megawatts) en el Complejo Procesador de Gas Nuevo 
Pemex, a efecto de suministrar energía eléctrica al propio complejo y disponer de excedentes para 
otras instalaciones de PEMEX. Adicionalmente la planta generará de 550 a 800 toneladas-hora de 
vapor y se integrará al Sistema Eléctrico Nacional. 

o En el primer semestre de 2011 concluyó el montaje de los paneles exteriores de los 
recuperadores de calor (1 y 2) y de los domos de alta y baja presión; continúa el montaje de 
los recuperadores de calor y de los turbogeneradores, así como los trabajos de obra civil del 
camino de acceso e instalación del drenaje pluvial en la subestación eléctrica de la central de 
cogeneración, el montaje de estructuras del rack de integración y las actividades de 
prefabricado de los arreglos para las líneas de gas etano, gas residual de alta presión y gas de 
regeneración; las actividades de armado en los tanques de agua desmineralizada y 
condensada, y de servicios. El terremoto y el Tsunami en Japón, y las tormentas en Colombia 
podrían afectar el tiempo de entrega de los generadores y de los transformadores, sin 
embargo, el avance del proyecto es de 65%. 

- Etileno XXI.  Con este proyecto se  promueve la construcción de un complejo petroquímico de 
clase mundial mediante la inversión privada. El proyecto incluye la creación y operación de una 
planta de desintegración térmica de etano (cracker) con una capacidad de hasta un millón de 
toneladas anuales para la producción de etileno y sus derivados, y se prevé que la construcción 
inicie hacia el último trimestre de 2011 y finalice en 2014. 

  

                                                           
7/

 Los avances en la construcción de la nueva refinería de Tula y en la reconfiguración de la refinería de Salamanca se presentan 
en el tema relativo a modernizar y ampliar la capacidad de  refinación de este mismo documento. 
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  Pemex-Petroquímica. De enero a junio de 2011, erogó 568.6 millones de pesos, 58% menos en 
términos reales que en igual periodo del año anterior. Este nivel de inversión se debió, 
especialmente, al retraso en el desarrollo de la ingeniería del tren de aromáticos de La Cangrejera, 
que provocó un desfase en las actividades de construcción.  

- Para la realización del proyecto modernización y ampliación del tren de aromáticos del Complejo 
Petroquímico La Cangrejera se destinaron 264.1 millones de pesos, para incrementar el 
rendimiento de productos de alto valor y satisfacer la demanda de paraxileno y benceno. Al cierre 
de junio de 2011, el IPC-1 está en ejecución y comprende la construcción de una unidad de 
proceso CCR Platformig; el IPC-2 se encuentra en integración de los documentos del FEL I,

8/
 e 

incluye los procesos de producción de benceno y xilenos (Tatoray), recuperación de xilenos 
(Parex) y renovaciones de las plantas (revamps).  

- Durante el periodo enero-junio de 2011, se ejercieron 37.8 millones de pesos para el 
sostenimiento de la capacidad de producción de derivados del etano, y 30.8 millones de pesos en la 
ampliación y modernización de la cadena de derivados del etano I, ambos proyectos en el Complejo 
Petroquímico Morelos. 

 El Corporativo de PEMEX, ejerció 133.9 millones de pesos, 40.2% mayor en términos reales a lo 
erogado en los primeros seis meses de 2010, debido a que en dicho año se tuvieron diversos 
retrasos en el ejercicio de los recursos, particularmente en los trámites de contratación de servicios 
relacionados con obra y adquisición de bienes. Los recursos se destinaron principalmente al 
equipamiento y renovación de unidades médicas (70.9% del total); equipo, instrumentos y 
accesorios para suministro y mantenimiento de servicios (20.2%); programa de adquisiciones de 
los Centros de Desarrollo Infantil (1.5%); módulo de acceso (1.5%) y sustitución de elevadores 
en el Centro Administrativo (1.5%); entre otros proyectos (4.4%). 

 

Resultados de operación 

 Durante el primer semestre de 2011, la adquisición de información sísmica tridimensional (3D) 
se dio en cuatro cuencas: Golfo de México profundo 17,563 kilómetros cuadrados, cuencas del 
Sureste 1,300 kilómetros cuadrados, Veracruz 711 kilómetros cuadrados y Tampico-Misantla 476 
kilómetros cuadrados para totalizar 20,050 kilómetros cuadrados, 74.2% superior al periodo 
equivalente del año previo. Sobresale el aumento de la actividad en la Región Norte, que alcanzó 
13,388.9 kilómetros cuadrados, 10.6 veces la superficie del primer semestre de 2010, y la 

dedicado
/ 9/

 en aguas profundas. 

 La exploración sísmica bidimensional (2D), 1,257.1 kilómetros cuadrados en la Cuenca de 
Sabinas y 509 en la Cuenca de Veracruz para un total de  1,766.1 kilómetros, con un incremento 
de 82.1% respecto a lo efectuado en el primer semestre de 2010. Destaca el adelanto en la 
adquisición de información sísmica de los estudios Loma Bonita y Piedras Negras, este último para 
dar prioridad a la prospección de localizaciones de gas en lutitas (Shale gas)

10/
. 

 Pozos petroleros.- En los primeros seis meses de 2011 se terminaron 488 pozos, 36.5% menos 
que en igual lapso del año previo debido principalmente al cambio de estrategia de perforación en 
los activos Aceite Terciario del Golfo (ATG) y Burgos. Del total de pozos, 4.5% correspondieron a 
actividades de exploración y 95.5% a las de desarrollo. En este contexto, la principal acción para el 
segundo trimestre de 2011 consiste en que el Activo ATG concentre 42% de la terminación de 
pozos, lo cual impactará favorablemente el cumplimiento de la meta nacional y permitirá superar en 
24% la meta para dicho activo al llegar a 217 pozos perforados. 

-  La Región Norte destaca con 54.6% del total de pozos de exploración terminados, principalmente 
en el Activo Integral Burgos; en la Región Sur se terminaron 22.7% de los pozos; y en la Región 
Marina Suroeste el 22.7%. En desarrollo, 85.8% de los pozos correspondieron a la Región Norte, 
en particular a los activos integrales Aceite Terciario del Golfo (Chicontepec), Burgos y Poza Rica-
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/
 FEL, Front End Loading, por sus siglas en inglés. Metodología para la definición y planeación de proyectos de inversión; 
visualizar, conceptualizar y diseñar proyectos.

.
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adquisición de información sísmica 3D que permite mejorar la imagen del subsuelo en áreas con influencia salina. 

10
 
/
 Las Lutitas Gasíferas se clasifican como yacimientos de hidrocarburos no convencionales debido a que la roca generadora 

funciona también como roca almacén, requieren tratamientos a gran escala, tales como fracturamiento hidráulico masivo, que 
permite producir a ritmos comerciales el denominado gas Shale. 
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Altamira; 9.9% fueron en la Región Sur (activos integrales Cinco Presidentes y Samaria-Luna); y el 
4.3% restante correspondió a las regiones marinas. 

 En el primer semestre de 2011, el éxito en la terminación de pozos fue de 50% en las actividades 
de exploración y 93.1% en las de desarrollo, con una disminución de 11.1 y 0.5 puntos 
porcentuales respectivamente, con relación al mismo periodo del año previo, lo anterior se debió a 
que algunos pozos resultaron improductivos, invadidos por agua o productores no comerciales.  

- Los pozos exploratorios exitosos fueron 11, cuatro productores de crudo, cuatro de gas y 
condensados, dos de gas seco y uno de gas húmedo. En las actividades de desarrollo se tuvieron 
433 pozos productivos, de los cuales 370 (85.5%) se ubicaron en la Región Norte, sobre todo en 
los activos integrales Aceite Terciario del Golfo y Burgos. 

 Resultado del impulso otorgado por la presente Administración Federal a las actividades de 
exploración y desarrollo, en el periodo enero de 2007-junio de 2011 se terminaron 4,330 pozos 
64.3% más que en el periodo equivalente de la administración anterior, transcurrido de enero de 
2001 a junio de 2005.  

 En el primer semestre de 2011, la producción promedio de petróleo crudo, fue 2,564.6 miles de 
barriles diarios, volumen menor en 1.1% con relación a igual periodo de 2010. La reducción se 
debió fundamentalmente a la declinación natural y optimización de la explotación en el Activo 
Integral Cantarell, al incremento en el flujo fraccional de agua del Activo Integral Bellota-Jujo, así 
como a la menor producción de los activos Ku-Maloob-Zaap, Abkatún-Pol-Chuc y Veracruz, no 
obstante el aumento en la extracción efectuada en la mayoría de los demás activos, en particular: 
Litoral de Tabasco (terminación de pozos del proyecto Yaxché) y terminaciones menores a pozos 
de los proyectos Och-Uech-Kax y Crudo Ligero Marino), Samaria-Luna (terminación de pozos 
nuevos en el proyecto Delta del Grijalva), Cinco Presidentes (proyecto Ogarrio-Magallanes) y 
Aceite Terciario del Golfo (aumento en pozos terminados e interconectados). Cabe señalar que la 

PERFORACIÓN DE POZOS Y EXPLOTACIÓN DE CAMPOS, 2007-2011 

Concepto 

Datos anuales Enero-junio 

2007 2008 2009 2010 
Meta 

2011 
2010 2011

p/
 

Variación 

% anual 

Pozos perforados 615 822 1,490 994 1 124 653 438 -32.9 

Pozos terminados
1/

 659 729 1,150 1,304 1 070 768 488 -36.5 

  Pozos exploratorios 49 65 75 39 54.0 18 22 22.2 

    Productivos  24 27 29  23  n.d. 11 11 0.0 

    % de éxito
2/

 49.0 41.5 38.7 59.0 n.d. 61.1 50.0 -11.1  

  Pozos de desarrollo  610 664 1,075 1,265 1,016 750 466 -37.9 

    Productivos 569 612 1,014 1,200  n.d. 702 433 -38.3 

    % de éxito
2/

 94.0 92.4 94.3 94.9 n.d. 93.6 93.1 -0.5 

Campos descubiertos 
3/

 14 14 13 5  n.d. 2 4 100.0 

  Aceite 4 6 6 2  n.d. 1 1 0.0 

  Gas 10 8 7 3  n.d. 1 3 200.0 

Campos en producción (promedio) 
4/

  369 348 375 403  n.d. 402 415 3.2 

Pozos en explotación (promedio)  6,280 6,382 6,890 7,476  n.d. 7,407 8,121 9.6 

Producción promedio de hidrocarburos 
totales por pozo (bd)

 5/
  

698 622 549 508  n.d.  515 461 -10.4 

Tasa de restitución de las reservas 1P por 
descubrimientos

6/  7/
 

50.3 71.8 77.1 85.8 76.6-91.3 a/  a/  n.a. 

Tasa de restitución de las reservas 3P por 
descubrimientos

6/ 
 

65.7 102.1 128.7 103.8 n.d. a/ a/ n.a. 

Factor de recuperación de hidrocarburos
6/

 33.2 33.6 31.6 31.0 31.4 a/ a/ n.a. 
1/ 

Para 2010 se revisaron y actualizaron las cifras de pozos terminados, debido a la reclasificación de un pozo  en la categoría 
productivos.

 

2/ 
Variación en puntos porcentuales.  

3/ 
Incluye únicamente campos con reservas probadas. En 2007 fueron excluidos los campos Kibo-1 y Lalail-1, que aunque resultaron productores no 
incorporan reservas probadas. 

4/
 Para 2008 y 2009 datos revisados con información promedio de cada año.  

5/
 Para 2009  dato revisado conforme al cálculo oficial. 

6/ 
No incluye Chicontepec.  

7/   
Para 2011

 
meta mínima 76.6%, máxima 91.3%. 

a/ Dato anual. 
n.d. No disponible. 
n.a. No aplica. 
p/

 Cifras preliminares. 
FUENTE: Petróleos Mexicanos. 
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meta establecida para este indicador en la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2011 se superó en 14.6 miles de barriles diarios. 

 

PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO CRUDO, 2007-2011 

(Miles de barriles diarios) 

Concepto 

Datos anuales Enero-junio 

2007 2008 2009 2010 
Meta 

2011 
2010 2011

 p/
 

Variación 

% anual 

Total Petróleo Crudo 

(Mbd)
1/

 
3,075.7 2,791.6 2,601.5 2,575.9 2,550.0 2,592.2 2,564.6 -1.1 

  Tipo         

    Pesado 2,039.4 1,765.6 1, 520.0 1,421.9 1,368.9 1,447.9 1,433.9 -1.0 

    Ligero 837.7 815.5 811.8 834.4 846.6 832.1 794.7 -4.5 

    Superligero 198.6 210.4 269.7 319.6 334.5 312.1 336.0 7.7 

 Región         

  Regiones marinas 2,523.6 2,245.8 2,010.4 1,941.6 1,900.5 1,969.7 1,916.6 -2.7 

   Noreste 2,017.7 1,745.6 1,492.8 1,397.2 1,365.3 1,424.0 1,361.2 -4.4 

    Cantarell 1,490.5 1,039.5 684.8 558.0 520.6 582.1 520.0 -10.7 

    Ku-Maloob-Zaap 527.2 706.1 808.0 839.2 844.7 842.0 841.2 -0.1 

   Suroeste 505.9 500.3 517.6 544.4 535.2 545.7 555.4 1.8 

    Abkatún-Pol-Chuc 312.3 308.1 305.4 296.3 283.1 300.4 285.8 -4.9 

    Litoral Tabasco 193.6 192.2 212.3 248.1 252.1 245.2 269.7 10.0 

  Región Sur 465.2 458.7 497.7 531.9 521.8 522.9 537.8 2.8 

    Cinco Presidentes 44.6 47.3 56.6 71.7 70.8 68.6 80.4 17.2 

    Bellota-Jujo 190.0 174.8 172.2 160.2 170.9 164.3 150.0 -8.7 

    Macuspana 10.4 15.7 27.1 32.9 33.1 32.8 32.8 0.0 

    Muspac 33.6 36.1 42.1 49.5 48.7 47.7 48.8 2.3 

    Samaria-Luna 186.7 184.7 199.9 217.5 198.2 209.5 225.7 7.7 

  Región Norte 86.9 87.1 93.3 102.4 127.7 99.5 110.2 10.8 

    Poza Rica-Altamira 85.1 55.7 59.1 56.5 77.1 56.9 59.5 4.6 

    Aceite Terciario del Golfo - 29.3 29.5 41.0 45.1 37.6 47.4 26.1 

    Veracruz 1.8 2.1 4.6 4.9 5.5 5.0 3.3 -34.0 
1/

 La suma de los parciales puede no coincidir con el total debido al redondeo de cifras.  
p/

 Cifras preliminares. 
FUENTE: Petróleos Mexicanos. 

- Del total de la producción, 1,433.9 miles de barriles diarios corresponden al crudo pesado, cifra 
1% menor con relación al primer semestre de 2010, el crudo ligero se redujo 4.5% al alcanzar 
794.7 miles de barriles diarios, mientras que la del crudo superligero fue de 336 miles de barriles 
diarios, con un aumento de 7.7%. Cabe señalar que la participación del crudo ligero y superligero 
en la producción total alcanzó 44.1%, igual proporción a la del mismo periodo de 2010. 

- En el primer semestre de 2011, de la disponibilidad total de crudo, naftas y condensados -que 
ascendió a 2,566.8 miles de barriles diarios- se distribuyeron 2,540.4 miles de barriles diarios    
0.6% inferior al mismo periodo del año previo debido a la menor producción  a consecuencia de la 
declinación natural del Activo Integral Cantarell, así como a la menor producción de los activos, Ku-
Maloob-Zaap, Abkatún-Pol-Chuc, Bellota-Jujo y Veracruz. Adicionalmente, a los conceptos de 
empaque, variación de inventarios y diferencias estadísticas correspondieron, 26.4 miles de barriles 
diarios. La distribución de la disponibilidad fue la siguiente: 

Al mercado interno se destinaron 1,176.3 miles de barriles diarios, en su totalidad al Sistema 
Nacional de Refinación (SNR), 6.3% menos que en el primer semestre de 2010; a 
terminales de exportación se enviaron 1,364.1 miles de barriles diarios, volumen 4.9% 
superior al del primer semestre de 2010. 

 En el primer semestre de 2011, la producción de gas natural fue 6,761.8 millones de pies cúbicos 
diarios, 2.6% inferior al mismo periodo del año previo, como resultado de la reducción en la 
producción de gas no asociado. Cabe señalar que estos resultados incluyen 710.2 millones de pies 
cúbicos de nitrógeno y 19.4 millones de pies cúbicos diarios de bióxido de carbono.  

- De  enero a junio de 2011 se registraron 4,507 millones de pies cúbicos diarios de gas asociado, 
3.6% más que en igual lapso de 2010, por el crecimiento de la producción en todas las regiones, 
en particular por la terminación de pozos de los proyectos Yaxché y Ogarrio-Magallanes de los 
activos integrales Litoral de Tabasco (Región Marina Suroeste) y Cinco Presidentes (Región Sur), 
respectivamente. Además, en el Activo Aceite Terciario del Golfo, por el incremento en el número 
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de pozos terminados e interconectados. Asimismo, en el Activo Integral Cantarell se tuvo una 
mayor producción de pozos con alta relación gas-aceite. 

- La producción de gas no asociado totalizó 2,254.7 millones de pies cúbicos diarios, 13% menor al 
primer semestre de 2010 por la disminución en la producción de Burgos, originada por  la 
declinación natural del campo.  

- El aprovechamiento de gas natural 
durante los primeros seis meses de 2011 fue de 
95.8%, registrando un aumento de 1.1 puntos 
porcentuales respecto al mismo periodo de 2010, 
derivado de las acciones emprendidas en Cantarell 
para administrar la explotación en la zona de 
transición, la construcción de infraestructura para 
el manejo y transporte de gas natural en 
plataformas marinas y el incremento de la 
confiabilidad operativa de los equipos existentes 
para el manejo de gas. 

 La producción de gas seco de los 
complejos procesadores de gas, entre enero y 
junio de 2011 se ubicó en 3,689.9 millones de 
pies cúbicos diarios, volumen mayor en 0.7% con 
relación a igual periodo anterior. Del 
fraccionamiento de líquidos se obtuvieron 399.8 
miles de barriles diarios de productos, 2.7% más 
que en el primer semestre del año previo. Estos 
productos se abordan en los apartados 
correspondientes a gasolinas naturales (naftas) y 
etano en petroquímicos, y gas licuado en la 
producción de petrolíferos y gas licuado.  

- En el primer semestre de 2011 la 
recuperación de licuables en los complejos 
procesadores de gas fue de 78.3%, cifra superior 
en 1.5 puntos porcentuales a la meta establecida 
para 2011 derivado del incremento en la 
disponibilidad de condensados amargos.  

- Las ventas de gas seco alcanzaron 
3,460.4 millones de pies cúbicos diarios, 5.6% 
más que en el periodo enero-junio de 2010. La 
oferta de gas seco de origen nacional, que incluye 
el gas procedente de Pemex-Exploración y 
Producción y las corrientes de etano que se 
envían a ductos de gas seco, alcanzó 4,879.5 
millones de pies cúbicos diarios, volumen menor 
4.4% al del mismo semestre del año previo. 

o El consumo del sector eléctrico fue 5.8% mayor debido a la competitividad de los precios 
del gas natural y al incremento en el suministro de las plantas de Comisión Federal de 
Electricidad durante el primer semestre de 2011. En la demanda del sector industrial-
distribuidoras, que fue superior en 4.9%, influyeron los productores de acero, a causa de la 
reactivación económica. Asimismo los sectores comercial y de autogeneración 
aumentaron 14.8% y 0.2%, en el mismo orden. 

o El porcentaje de ventas nacionales de gas seco cubierto con producción nacional fue 
86.1%, porcentaje inferior 5.8 puntos porcentuales al mismo lapso del año anterior, debido 
al aumento de la demanda. 

 

  

Estabilización de la producción de crudo pesado   

¶ Durante el segundo semestre de 2010 y el primero 

de 2011 se logró estabilizar la producción de crudo 
pesado en alrededor de 1,435 miles de barriles 

diarios. 

¶ La tasa de declinación mensual del Activo Cantarell 

pasó de 1.2% en el primer semestre de 2010 a 
1% en el segundo semestre del mismo año, y 
0.2% en el primer semestre de 2011. 

¶ La producción del Activo Ku-Maloob-Zaap, que 
alcanzó un máximo histórico de producción 

puntual con 880 miles de barriles diarios el 29 de 
diciembre de 2009, se ha mantenido en alrededor 
de 840 miles barriles diarios entre enero de 2010 y 

junio de 2011. 

¶ La estabilización de Cantarell fue resultado de 

acciones tales como: aplicación de nuevas 
tecnologías para el control de gas y agua en los 

pozos; construcción e instalación de siete 
plataformas de perforación adicionales; aplicación 
de perforación no convencional; desarrollo de 

campos adyacentes a Cantarell como Sihil, Kutz, 
Ixtoc y Kambesah para aprovechar la 

infraestructura existente; y uso de nuevas 
tecnologías en la perforación y terminación de 
pozos, para producir en zonas de espesor reducido. 

¶ Asimismo, los resultados en Ku-Maloob-Zaap se 
debieron al incremento en el número de 

intervenciones mayores, y al inicio de la inyección 
de nitrógeno en 2009, para mantener la presión de 
los tres principales campos del Activo. 
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- En el primer semestre de 2011, la elaboración de gas licuado fue 189.3 miles de barriles diarios, 
superior 1.4% a la del mismo semestre de 2010 por el incremento en la recepción de condensados 
marinos (no considera la producción proveniente de Pemex-Refinación y de Pemex-Exploración y 
Producción). 

 Crudo procesado en el SNR.- En el primer semestre de 2011 el crudo procesado promedió 1,165 
miles de barriles diarios, volumen 6.8% inferior al del mismo periodo de 2010, debido a los altos 
inventarios por las bajas entregas de combustóleo y asfalto en Tula; fallas eléctricas en Minatitlán; 
así como a periodos de  mantenimiento más largo del previsto a plantas, altos inventarios de 
gasolina amarga y desulfurada, y problemas operativos en la coquizadora de Madero. 

- El proceso de crudo se llevó a cabo de la siguiente manera: La refinería de Salina Cruz procesó 
23.8% (277.2 miles de barriles diarios), Tula 23.7% (276.5 miles de barriles diarios), Salamanca 
15.6% (181.8 miles de barriles diarios), Minatitlán 13.6% (157.8 miles de barriles diarios), 
Cadereyta 12.3% (143.2 miles de barriles diarios) y Madero 11% (128.5 miles de barriles 
diarios). 

- El proceso de crudo ligero fue de 739.2 miles de barriles diarios, lo que representó 63.4% del 
total, 2 puntos porcentuales por arriba de lo procesado en el mismo periodo del año anterior, 
además de 425.8 miles de barriles diarios de crudo pesado y reconstituido, lo que correspondió a 
36.6% del total. No se registró proceso de crudo superligero. 

 La producción de petrolíferos y gas licuado durante el primer semestre de 2011 fue de 1,385.1 
miles de barriles diarios, menor en 6.5% al volumen  registrado en igual periodo de 2010, e incluye 
1,192.8 miles de barriles diarios de Pemex-Refinación, 189.3 miles de barriles diarios de gas 
licuado de complejos procesadores de gas y 2.3 miles de barriles diarios de Pemex-Exploración y 
Producción, así como 0.6 miles de barriles diarios de gasnafta de Pemex-Petroquímica. La 
elaboración de petrolíferos en el SNR fue menor en 7.7% a la obtenida en los primeros seis meses 

PRODUCCIÓN DE GAS NATURAL, 2007-2011
1/

 

(Millones de pies cúbicos diarios) 

Concepto 

Datos anuales Enero-junio 

2007 2008 2009 2010 
Meta 

2011 
2010 2011

 p/
 

Variación 

% anual 

Total por tipo
2/

 6,058.5 6,918.6 7,030.7 7,020.0 6,524.4 6,942.0 6,761.8 -2.6 

   Asociado 3,445.4 4,319.8 4,480.3 4,542.5 4,038.3 4,349.7 4,507.0 3.6 

   No asociado 2,613.0 2,598.8 2,550.3 2,477.5 2,486.1 2,592.3 2,254.7 -13.0 

Por región         

  Regiones marinas 2,149.7 2,924.2 2,894.0 2,755.4 2,396.0 2,607.5 2,731.8 4.8 

   Noreste 1,157.2 1,901.3 1,782.5 1,583.7 1,272.7 1,473.2 1,505.0 2.2 

     Cantarell 944.9 1,628.5 1,455.3 1,251.9 956.8 1,145.7 1,168.9 2.0 

     Ku-Maloob-Zaap 212.2 272.8 327.2 331.8 315.9 327.4 336.1 2.7 

   Suroeste 992.5 1,022.9 1,111.5 1,171.7 1,123.3 1,134.3 1,226.8 8.2 

     Abkatún-Pol-Chuc 544.2 569.0 580.2 594.2 574.0 591.7 596.6 0.8 

     Litoral Tabasco 448.4 453.9 531.3 577.6 549.2 542.6 630.2 16.1 

 Región Sur 1,352.8 1,450.6 1,599.6 1,764.7 1,601.1 1,736.0 1,712.4 -1.4 

  Cinco Presidentes 61.4 67.5 69.2 104.9 95.0 96.6 117.0 21.1 

  Bellota-Jujo 239.6 250.7 260.8 305.9 260.0 298.7 298.0 -0.2 

  Macuspana 223.1 260.5 312.4 306.5 296.9 317.0 296.3 -6.5 

  Muspac 310.9 299.5 278.6 273.5 248.3 270.0 277.5 2.8 

  Samaria-Luna 517.6 572.4 678.6 773.9 700.9 753.8 723.6 -4.0 

 Región Norte 2,556.0 2,543.9 2,537.1 2,499.9 2,527.3 2,598.5 2,317.6 -10.8 

  Burgos 1,411.8 1,382.7 1,515.2 1,478.4 1,639.8 1,560.7 1,347.8 -13.6 

  Poza Rica-Altamira 222.5 152.5 133.5 117.3 140.3 120.4 114.5 -4.9 

  Aceite Terciario del Golfo - 52.1 78.7 85.3 74.2 79.6 105.4 32.4 

  Veracruz 921.7 956.7 809.6 818.9 673.0 837.7 749.9 -10.5 

Total sin nitrógeno 5,915.3 6,289.3 6,534.4 6,337.0 6,090.9 6,359.8 6,051.6 -4.8 

Aprovechamiento del gas natural, 
como porcentaje de su extracción

3/
 

91.0 87.7 90.1 94.0 97.8 94.7 95.8 1.1 

1/
 Incluye nitrógeno. La Información del Activo Integral Aceite Terciario del Golfo es oficial a partir de 2008, por lo que sus campos asociados se 
desincorporaron del Activo Integral Poza-Rica Altamira.   Se presenta la producción de gas natural incluyendo nitrógeno para guardar consistencia con el PEF 
2010 y con el manejo histórico de los datos. La estructura que se presenta coincide con la que se utiliza en la Cuenta Pública 2010 y que se utilizará en los 
demás informes de Petróleos Mexicanos. 

2/
 La suma de los parciales puede no coincidir con el total debido al redondeo de cifras. 

3/
 Variación en puntos porcentuales. A partir de 2009 se modificó el cálculo del aprovechamiento de gas natural y se aplicó a 2008, que con el cálculo anterior 
presentaría un aprovechamiento de 80.7%. 

p/
 Cifras preliminares.  

FUENTE: Petróleos Mexicanos. 
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de 2010, debido al menor proceso de crudo. El comportamiento por producto en el SNR fue el 
siguiente: 

-  La elaboración de gas licuado fue de 19.6 miles de barriles diarios en refinerías, cifra menor en 
26.9% al volumen registrado entre enero y junio  de 2010. 

- La producción de gasolinas se ubicó en 405.9 miles de barriles diarios, disminuyendo 9.4% con 
relación a la observada en el primer semestre de 2010, que estuvo compuesta por las reducciones 
de 26.6% en la gasolina Pemex Magna de ultra bajo azufre (UBA), de 4.8% en la gasolina Pemex 
Magna y de 12.5% en la gasolina Pemex Premium.  

- La elaboración de diesel fue de 274.2 miles de barriles diarios, cifra menor en 10.2% al volumen 
correspondiente a los primeros seis meses de 2010; la de Pemex Diesel fue 185.8 miles de barriles 
diarios, 22% inferior a la del mismo periodo de 2010; y la producción de Pemex Diesel UBA 
aumentó 33.2% al alcanzar 88.3 miles de barriles diarios. 

- La producción de combustóleo fue de 309.1 miles de barriles diarios, volumen inferior en 7% con 
relación al primer semestre de 2010. 

PRODUCCIÓN DE PETROLÍFEROS Y PETROQUÍMICOS, 2007-2011 

(Miles de barriles diarios) 

Concepto 

Datos anuales Enero-junio 

2007 2008 2009 2010 
Meta 

2011 
2010 2011

 p/
 

Variación 

% anual 

Total petrolíferos
1/

 1,511.4 1,490.1 1,523.9 1,415.8 1,598.0 1,481.1 1,385.1 -6.5 

En el SNR 1,312.4 1,306.9 1,342.7 1,229.1 1,408.7 1,292.1 1,192.8 -7.7 

  Gas licuado
2/

 26.6 25.9 27.1 25.5 26.9 26.8 19.6 -26.9 

  Gasolinas
3/

 456.4 450.7 471.5 424.2 501.0 448.1 405.9 -9.4 

   -Pemex Magna 425.7 418.7 364.0 341.2 361.3 350.1 333.4 -4.8 

   -Pemex Magna UBA - - 81.8 67.3 90.0 78.7 57.8 -26.6 

   -Pemex Premium
4/

  26.1 25.4 22.7 12.5 49.2 15.2 13.3 -12.5 

   -Otras gasolinas  4.6 6.6 3.1 3.1 0.5 4.1 1.4 -65.9 

  Diesel 334.0 343.5 337.0 289.5 385.2 305.3 274.2 -10.2 

   -Pemex Diesel 326.2 336.1 291.4 221.0 285.2 238.3 185.8 -22.0 

   -Pemex Diesel UBA
5/

 - - 44.5 67.7 96.2 66.3 88.3 33.2 

   -Otros 7.8 7.4 1.0 0.8 3.8 0.7 0.1 -85.7 

  Combustóleo 301.5 288.7 316.2 322.3 286.4 332.5 309.1 -7.0 

  Otros petrolíferos
6/

 193.9 198.1 190.9 167.7 209.3 179.3 184.0 2.6 

En los complejos 
procesadores de gas 

199.0 182.5 180.6 184.2 186.2 186.7 189.3 1.4 

  Gas licuado 198.9 182.4 180.6 184.2 186.2 186.7 189.3 1.4 

  Combustóleo 0.1 0.1 - - - - - - 

En los complejos 
petroquímicos 

- 0.8 0.6 0.6 0.8 0.5 0.6 20.0 

En Pemex-Exploración y 
Producción 

- - - 1.9 2.3 1.9 2.3 21.1 

Petroquímicos (miles de 
toneladas)  

15,030.2 14,856.8 14,887.1 15,650.7 17,512.7 8,044.9 7,952.5 -1.1 

  Básicos
7/

 6,410.8 5,941.5 6,187.8 6,801.2 7,456.4 3,403.4 3,413.8 0.3 

  Desregulados
8/

 8,619.4 8,915.3 8,699.2 8,849.5 10,056.3 4,641.4 4,538.7 -2.2 
1/

 Incluye gas licuado. La suma de los parciales puede no coincidir con el total debido al redondeo de cifras. 
2/

 Excluye la mezcla de butanos de Pemex Refinación, ya que en la consolidación de la producción total de gas licuado se duplicarían. 
3/

 Excluye las gasolinas naturales, pues se consideran como naftas y forman parte de los petroquímicos básicos. 
4/

 A partir de 2007 inició la producción de gasolina Pemex Premium de ultra bajo azufre (UBA) 
5/

 En enero de 2009 inició la producción del combustible Pemex Diesel UBA. 
6/

 Incluye otros productos de Pemex-Gas y Petroquímica Básica. 
7/

 Incluye gasolinas naturales. 
8/

 No incluye gas nafta por considerarse petrolífero. A partir de 2010 no incluye gasolina base octano, nafta pesada, y gasolina amorfa. 
p/

 Cifras preliminares.  
FUENTE: Petróleos Mexicanos. 

o La producción de otros petrolíferos promedió 184 miles de barriles diarios, 2.6% más con 
relación a la de igual periodo de 2010. Destaca la producción de 56.7 miles de barriles 
diarios de turbosina, 29.1 miles de barriles diarios de coque y 62.4 miles de barriles diarios 
de gas seco de refinerías. 

o La producción extraída en refinerías respecto al volumen de crudo procesado fue 101.3%, 
inferior en un punto porcentual a la meta programada para el primer semestre de 2011. 
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- Respecto al mismo periodo del año anterior la producción fue 0.6 puntos porcentuales 
inferior. La mayoría de los productos mostraron menores rendimientos a los del periodo 
equivalente en el año previo, en el caso de las gasolinas y destilados intermedios debido a 
correctivos en las plantas reformadora 2 y de alquilación de la refinería de Salamanca; 
baja carga en alquilación en Salina Cruz por falta de olefinas; afectaciones en Cadereyta, 
Madero y Tula por bajos inventarios resultantes del menor proceso de crudo y en 
Minatitlán por fallas eléctricas. Los productos con mayores rendimientos fueron gas seco, 
querosenos y asfaltos. 

o Las ventas de petrolíferos y gas licuado alcanzaron 1,765.5 miles de barriles diarios, 0.4% 
inferior a la registrada en el primer semestre de 2010. . Destaca el crecimiento en el 
consumo de diesel y combustóleo, y la baja en gas licuado y gasolinas. 

- La demanda de diesel ascendió a 377.6 miles de barriles diarios, 2.6% más si se compara 
con enero-junio de 2010, a causa de un crecimiento en la actividad económica y a la 
sustitución de una parte del tráfico aéreo de carga por terrestre, por el cierre de 
actividades de algunas líneas aéreas nacionales. En el resultado sobresale que 33.3% de 
las ventas internas de diesel se realizó por medio de importaciones. 

- De combustóleo se comercializaron 192.3 miles de barriles diarios, mayor 0.5% al 
primer semestre de 2010, debido al consumo de la CFE, el cual representó 84.7% de la 
demanda de este combustible. 

o La demanda de gasolinas fue 797.9 miles de barriles diarios, menor 0.3% a enero-junio de 
2010, debido a la baja en igual porcentaje, tanto en las ventas de gasolina Pemex-Magna 
como de Pemex Premium. En el primer semestre de 2011 se importó un volumen 
equivalente a 49% de las ventas internas de gasolinas. Cabe destacar que la 
comercialización de gasolinas en zonas metropolitanas fue 23.3%, inferior 0.3 puntos 
porcentuales a la meta programada para el primer semestre debido a la disminución de 8.9 y 
2.3 miles de barriles diarios en las ventas de Pemex Magna y Pemex Premium 
respectivamente. 

o De turbosina se vendieron 56.2 miles de barriles diarios, consumo 3.8% menor al de enero-
junio de 2010, derivado de la disminución de los requerimientos por parte de Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares y de la suspensión de operaciones de una línea aérea a partir de agosto 
de 2010. 

o La demanda de otros petrolíferos ascendió a 59.9 miles de barriles diarios, inferior en 9.4% 
al primer semestre de 2010, debido a la reducción de 21% y 8.2% en el consumo de coque 
y lubricantes, en el mismo orden. Destaca la menor disponibilidad de coque en la refinería de 
Cadereyta durante el segundo trimestre de 2011, así como la falta de materia prima y 
problemas operativos para la elaboración de lubricantes. 

o El gas licuado registró ventas por 281.5 miles de barriles diarios, 2.3% inferior a las del 
primer semestre de 2010, como consecuencia de la disminución en las operaciones de los 
distribuidores del norte del país. Las ventas de gas licuado se cubrieron en 29% con 
importaciones debido a la baja disponibilidad del producto en las refinerías de Salina Cruz, 
Tula y Cadereyta. 

 De enero a junio de 2011, la producción de petroquímicos promedió 7,952.5 miles de toneladas, 
cifra menor en 1.1% a la de igual lapso de 2010, como resultado de la mayor producción de 
petroquímicos básicos y la disminución de petroquímicos desregulados. 

- La elaboración de petroquímicos básicos fue 3,413.8 miles de toneladas, 0.3% superior al primer 
semestre del año previo, por los incrementos observados en la elaboración de etano, naftas y 
butano, con 47.8 miles de toneladas, 63.5 miles de toneladas y 2.9 miles de toneladas, 
respectivamente; y por las disminuciones en la elaboración de pentanos (85.2 miles de toneladas), 
materia prima para negro de humo (16.2 miles de toneladas), hexano (1.8 miles de toneladas) y 
heptano (0.7 miles de toneladas).  

- El volumen de petroquímicos desregulados totalizó 4,538.7 miles de toneladas, 2.2% menor al 
reportado en el primer semestre de 2010. La variación proviene de la baja en la producción de 
hidrocarburo de alto octano, azufre, líquidos BTX, dicloroetano, anhídrido carbónico, ácido 
muriático, cloruro de vinilo, ácido clorhídrico, glicoles, hidrógeno, entre otros. 
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o La producción en Pemex-Petroquímica ascendió a 4,435.4 miles de toneladas, 3.2% inferior 
al del mismo semestre del año previo. El comportamiento por cadena de productos fue de la 
siguiente manera: 

- La producción de derivados del metano fue 1,194.4 miles de toneladas, superior 6% al 
mismo periodo del año anterior, debido a un mejor desempeño de las plantas de 
amoniaco y de metanol II. 

- La cadena del etano registró una producción de 1,551.3 miles de toneladas, mayor 1.5% 
respecto al año previo, por el incremento en la producción de polímeros y de etileno. Este 
resultado se debe en especial a la estabilidad observada en la producción de polímeros de 
alta densidad y lineal de baja densidad. 

- En la cadena de aromáticos y derivados la producción fue 502.4 miles de toneladas, 
inferior 6.2% a la de igual periodo del año previo, en virtud de que la mayoría de los 
productos mostraron reducción en su producción, salvo en los casos del etilbenceno y el 
estireno. En particular, la disminución en la producción de gasolinas se dio por el 
incremento en los precios de la materia prima y los bajos precios de la gasolina base 
octano y de los hidrocarburos de alto octano. 

- En la cadena de propileno y derivados se elaboraron 40.5 miles de toneladas, inferior 8% 
al primer semestre de 2010, debido a que fue necesario anticipar de agosto a enero el 
mantenimiento anual de la planta de acrilonitrilo. 

- Otros: Los productos comprendidos en esta clasificación registraron una producción de 
1,146.8 miles de toneladas, 15% menor a la del ciclo anterior, debido a que la mayoría 
de los productos registraron ese comportamiento, con excepción de los butanos, 
butadieno crudo y ceras polietilénicas, cuya producción fue mayor. 

- Las ventas de productos petroquímicos en el mercado nacional sumaron 2,239.5 miles de 
toneladas (10.9% petroquímicos básicos y 89.1% desregulados), cifra mayor en 1.6% a la del 
primer semestre de 2010, principalmente por el aumento en las ventas de amoniaco, azufre, 
estireno, metanol y polietileno de baja densidad. 

o La demanda de amoniaco ascendió a 476.7 miles de toneladas, 12.2% mayor a la del 
primer semestre de 2010 debido al clima que favoreció el consumo del producto hasta abril 
en el noroeste del país; así como por el incremento de precios de fertilizantes y demás 
derivados. 

o De azufre se vendieron 313.4 miles de toneladas, 5.7% más que en enero-junio de 2010.  

o Las ventas de estireno ascendieron a 62.9 miles de toneladas, 58.4% mayor al primer 
semestre de 2010, debido a mejores precios y disponibilidad del producto. 

o Las ventas de 58.2 miles de toneladas de metanol, 38.2% más que en enero-junio de 
2010, son resultado de la estrategia de abasto y distribución del producto, iniciada en 2010, 
año a partir del cual se obtienen mayores beneficios económicos al ofrecer producto nacional 
a precios competitivos en una zona de alta influencia como es el centro del país, además de 
desplazar otras importaciones. 

o El porcentaje de las ventas de polietilenos respecto al total comercializado por Pemex-
Petroquímica fue 21.5%, cifra menor en 0.6 puntos porcentuales a la meta programada para 
el primer semestre de 2011 debido a la baja en los precios por reducción en la demanda de 
polietilenos en Asia. Cabe destacar que estas cifras incluyen exportaciones. 
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VENTAS INTERNAS DE PETRÓLEOS MEXICANOS, 2007-2011 

(Miles de barriles diarios) 

Concepto 

Datos Anuales Enero-junio 

2007 2008 2009 2010 
Meta 

2011 
2010 2011 

Variación 

% anual 

Petrolíferos y gas licuado 1,815.9 1,826.7 1,771.5 1,762.1 1,872.7 1,772.3 1,765.5 -0.4 

Petrolíferos 1,515.5 1,535.4 1,490.4 1,474.2 1,585.2 1,484.3 1,483.9 0.0 

Gasolinas 761.6 793.4 793.1 802.8 845.4 800.4 797.9 -0.3 

Diesel 358.4 382.0 359.0 371.1 384.2 368.0 377.6 2.6 

Turbosina 67.9 65.0 55.0 55.8 62.1 58.4 56.2 -3.8 

Combustóleo 256.9 219.6 209.0 184.9 202.7 191.4 192.3 0.5 

Otros 70.7 75.5 74.3 59.7 90.8 66.1 59.9 -9.4 

Gas licuado 300.5 291.3 281.0 287.9 287.4 288.0 281.5 -2.3 

Petroquímicos (Mt) 4,009.6 4,153.6 4,032.3 4,220.4 5,649.1 2,205.3 2,239.5 1.6 

Gas natural (MMpcd) 3,064.4 3,086.3 3,118.8 3,253.7 3,219.8 3,275.5 3,460.4 5.6 

La suma de los parciales puede no coincidir con el total debido al redondeo de cifras.  
FUENTE: Petróleos Mexicanos. 

 

 En el segundo semestre de 2010, los precios de referencia de los crudos marcadores en el mercado 
petrolero internacional presentaron un crecimiento, después de la caída que se observó a mediados de 
año, para continuar la tendencia alcista que habían tenido desde marzo de 2009. En diciembre de 
2010, el precio promedio del marcador West Texas Intermediate (WTI) alcanzó 89.08 dólares por 
barril, el West Texas Sour (WTS) 86.56 dólares y el Brent del Mar del Norte 91.36 dólares el barril, lo 
que se explica por los conflictos de Nigeria, Irán e Irak, principalmente. La tendencia alcista persistió 
durante los primeros meses de 2011; en abril el WTI alcanzó 109.89 dólares por barril, el WTS 106.61 
dólares y el Brent 123.49 dólares, los más altos desde mediados de 2008. Entre las causas 
fundamentales de este comportamiento destacan los conflictos en el Medio Oriente y África del norte, 
de manera especial la crisis en Libia. Al mes de junio, los precios disminuyeron al situarse en WTI en 
96.21, el WTS en 94.56 y el Brent en 114.04 dólares por barril, respectivamente. 

- El precio promedio de la mezcla mexicana de crudo de exportación en el periodo enero-junio de 
2011, siguió las tendencias de los crudos marcadores al registrar 99.25 dólares por barril, 51.8% 
más de lo aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación, y 40.5% arriba del observado 
en el periodo similar del año anterior. Por tipo de crudo, el Olmeca alcanzó 108.68 dólares por 
barril, el Istmo 105.74 dólares y el Maya 96.74 dólares, que al comparar con el mismo periodo del 
año anterior resultaron superiores en 38.6%, 38.8% y 40.3%, respectivamente. 

- Para México, el mercado de referencia con relación al precio internacional del gas natural es el sur 
de Estados Unidos de América. Durante el segundo semestre de 2010 el precio de referencia del 
gas natural fue 3.86 dólares por millón de BTU,11/  13.1% mayor al registrado en el mismo 
periodo de 2009, como resultado de la mayor utilización del gas natural en los sectores industrial, 
residencial y comercial en Estados Unidos. Para el primer semestre de 2011 los precios promedio 
del gas natural revertieron la tendencia alcista al promediar 4.02 dólares por millón de BTU, cifra 
menor en 9.1% al precio observado en los primeros seis meses de 2010. . Los factores que más 
incluyeron en el comportamiento de los precios en el mercado de Estados Unidos durante el 
periodo enero-junio 2011 fueron los siguientes: 

o La producción en Estados Unidos se incrementó, aproximadamente, en 60.6 miles de 
millones de pies cúbicos diarios, cifra 5.5% superior respecto al promedio del mismo periodo 
de 2010, lo que se explica fundamentalmente por el aumento en la producción de fuentes 
no convencionales (shale gas) que representó 31% de la producción total en el primer 
semestre de 2011. Con ello, los equipos de perforación horizontal que son los más 
productivos y se utilizan principalmente en la producción de gas natural de fuentes no 
convencionales, fueron los de mayor incremento (11.8%), ya que pasaron de 595 en 
diciembre de 2010 a 665 equipos a finales de junio, alcanzando un nivel máximo histórico. 

o Por su parte, la demanda de gas natural en EUA fue 69.5 miles de millones de pies cúbicos 
diarios, lo que significó un incremento de 3.2% respecto al mismo periodo de 2010, con el 
mayor crecimiento en el sector industrial. A fines de junio la demanda tuvo un aumento de 

                                                           
11

 
/
 Significa British Thermal Unit y representa la cantidad de energía que se requiere para elevar en un grado Fahrenheit la 

temperatura de una libra de agua en condiciones atmosféricas normales. 
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carácter estacional propio del inicio de la temporada de verano, que se manifestó en un 
mayor consumo del sector eléctrico. 

o Con el crecimiento de las fuentes no convencionales, las importaciones provenientes de 
Canadá disminuyeron 8.3% respecto del primer semestre de 2010, en tanto que las de gas 
natural licuado, fueron 31% menores. 

o La creciente participación del shale gas en la producción de gas natural en EUA lo 
posicionan como una fuente de producción que permitirá reducir la dependencia de ese 
mercado de las importaciones de gas natural, lo que ha sostenido la tendencia a la baja del 
precio del mismo y se espera que continúe en los siguientes meses.  

o Además de una temporada invernal muy fría pero de corta duración, por lo que 
predominaron temporadas más cálidas en la mayor parte del territorio estadounidense. 

- La balanza comercial de PEMEX en el primer semestre de 2011 presentó un saldo favorable de 
12,461.6 millones de dólares, cifra mayor en 38.1% a la registrada en igual lapso de 2010, en 
particular por el aumento en el precio de la mezcla mexicana de crudo de exportación, que redundó 
en un crecimiento de 47.3% en las exportaciones.  Por su parte, las importaciones aumentaron 
53.6% principalmente por el comportamiento ascendente de los precios de la mayoría de los 
productos petrolíferos y petroquímicos, en particular gasolinas y sus componentes, gasavión, gas 
licuado, naftas y metanol, así como por el mayor volumen importado de gas natural. 

o En el periodo enero-junio de 2011, la balanza comercial de gas natural resultó deficitaria en 
691.4 millones de dólares, 52.2% mayor al obtenido en el primer semestre de 2010. Este 
comportamiento se explica por el crecimiento de 44.7% en las importaciones. 

o Los productos petrolíferos registraron al primer semestre de 2011 un saldo deficitario de 
11,264.7 millones de dólares, 59.1% mayor al déficit del mismo periodo de 2010, sobre 
todo por el alza en sus precios. 

o La exportación de petrolíferos se ubicó en 3,192.5 millones de dólares, con un crecimiento 
de 41.8% respecto al mismo periodo del año anterior. En volumen, la exportación de 
petrolíferos fue 5.6% mayor al año previo, al reportar 194.7 miles de barriles diarios, 
principalmente de gasolina natural. 

o En el primer semestre de 2011, la importación de petrolíferos fue 14,457.2 millones de 
dólares, 54.5% mayor al periodo similar del año previo, destaca el incremento en compras 
de gasolinas y diesel con 15 partes por millón (ppm) de azufre.  

BALANZA COMERCIAL DE PEMEX Y PRECIOS PROMEDIO DE PETRÓLEO CRUDO, 2007-2011 

Concepto 

Datos anuales Enero-junio 

2007 2008 2009 2010 
Meta 

2011 
2010 2011

 p/
 

Variación % 

anual 

 Millones de dólares         

  Saldo
 1/

 25,643.5 26,069.2 16,421.1 19,549.7 15,420.4 9,023.3 12,461.6 38.1 

 Exportaciones 42,581.6 49,543.3 30,527.2 40,960.7 31,011.4 18,929.0 27,680.5 46.2 

   Petróleo crudo 37,937.5 43,341.5 25,605.4 35,918.5 27,427.0 16,530.0 24,347.1 47.3 

   Gas natural 350.5 316.3 103.5 31.9 0.0 24.1 0.9 -96.3 

   Petrolíferos 4,051.5 5,536.8 4,671.0 4,766.0 3,346.3 2,251.1 3,192.5 41.8 

   Petroquímicos 242.1 348.6 147.3 244.3 238.1 123.8 139.9 13.0 

 Importaciones 16,938.2 23,474.1 14,106.1 21,411.0 15,591.0 9,905.7 15,218.9 53.6 

   Petrolíferos 15,797.5 21,892.8 13,309.8 20,297.6 14,394.8 9,355.3 14,457.2 54.5 

   Petroquímicos 145.0 157.7 163.5 174.2 262.8 72.0 69.3 -3.8 

   Gas natural 995.7 1,423.6 632.8 939.2 933.3 478.4 692.3 44.7 

 Dólares por barril           

Precio promedio del crudo 
de exportación 

          

 Mezcla 61.64 84.38 57.40 72.33 65.40 70.66 99.25 40.5 

   Maya 60.38 82.92 56.22 70.47 64.24 68.95 96.74 40.3 

   Istmo 69.92 81.09 63.38 78.63 69.67 76.20 105.74 38.8 

   Olmeca 70.89 99.37 65.79 79.58 71.11 78.42 108.68 38.6 
1/ 

Para 2009 se actualizó el saldo de la balanza comercial debido a un ajuste en el volumen de crudo Maya exportado por un embarque que originalmente se 
registró en 2009 y que al final correspondió a 2010. El ajuste antes descrito también afectó el precio ponderado del crudo Maya. 
p/

 Cifras preliminares. 
FUENTE: Petróleos Mexicanos. 
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- El saldo de la balanza de productos petroquímicos en el primer semestre de 2011 fue favorable 
en 70.6 millones de dólares, monto que contrasta con el obtenido en el mismo periodo del año 
previo de 51.8 millones de dólares. 

o El volumen de exportación de petroquímicos de enero-junio de 2011 fue 239 mil toneladas, 
con una disminución de 33.1% respecto al mismo periodo del año previo, por menores 
ventas de azufre, amoniaco, benceno, etileno y polietileno de alta densidad, así como el 
incremento en exportación de polietileno de baja densidad. El ingreso de divisas ascendió a 
139.9 millones de dólares, lo que significó un incremento de 13%. 

- Las importaciones ascendieron a 57.3 miles de toneladas, 50.3% menores respecto a enero-junio 
del año previo, como resultado de la disminución en la importación de metanol y de que no se 
compró amoniaco ni estireno. El valor de las importaciones disminuyó 3.8% al ubicarse en 69.3 
millones de dólares. 

 

Ordenamiento de mercados  

Con el objeto de asegurar la equidad y transparencia en la asignación de puntos de entrega y de condiciones 
de venta de productos petrolíferos, la SENER incorporó en la regulación correspondiente: 

 Un listado con las prácticas comerciales que se consideran indebidas. 

 Acotar la facultad de PEMEX para negar producto solamente a razones de seguridad o por 
incumplimiento con la política comercial. 

 Establecer la obligación para PEMEX de:  

- publicar los contratos y las condiciones financieras en su página de internet; 

- usar firmas electrónicas para la suscripción de contratos y para la nominación de productos; y 

- establecer un programa para reducir los costos de logística terrestre en el corto plazo. 

Los distintos clientes del Organismo tienen acceso a las mismas condiciones, lográndose mayor 
competencia y, por lo tanto, competitividad, en beneficio de la planta productiva nacional. 

 

Desarrollo de Infraestructura.  

La SENER, en conjunto con la CFE y PEMEX, ha emprendido una estrategia integral para avanzar en el 
desarrollo de la infraestructura de transporte de gas natural, lo que implica, entre otras cosas, la contratación 
de un estudio para realizar un diagnóstico del sector e identificar áreas de oportunidad. El estudio se 
enfocará en analizar la organización industrial y el papel que desempeñan tanto PEMEX y CFE, como la 
iniciativa privada. Se determinará el arreglo institucional del sector público para propiciar el desarrollo de 
infraestructura, así como los mecanismos de financiamiento, directo e indirecto, que se requieren. 

 A partir del fortalecimiento de la coordinación entre CFE y PEMEX, para identificar sinergias y 
evaluar el crecimiento de la red y del beneficio conjunto para el país, se ha identificado y promovido 
el desarrollo de varios gasoductos. 

- Actualmente se tienen tres gasoductos en licitación por parte de CFE (Morelos, Tamazunchale y 
Chihuahua) con una longitud total de alrededor de 755 kilómetros. El primero de ellos entrará en 
operación en octubre de 2012. Cuatro desarrollos adicionales se tienen contemplados: los 
Ramones, el cual será licitado por Pemex-Gas y Petroquímica Básica; Norte-Noroeste y Yucatán, 
que serán licitados por CFE, y Zacatecas. La longitud total de estos gasoductos será de 3,780 
kilómetros. 

o En total se licitarán 4,535 kilómetros de gasoductos, los cuales, sumados a los 300 
kilómetros del gasoducto Manzanillo, que entró en operación en el mes de julio de 2011, 
implicará un total de 4,835 kilómetros adicionales de gasoductos de transporte para la red 
nacional, es decir, un crecimiento de 42% respecto a los 11,542 kilómetros actuales. 

o El desarrollo de estos gasoductos permitirá llevar gas natural a cuatro de los diez estados de 
la República que no cuentan actualmente con este energético, permitiéndoles atraer nuevas 
inversiones y colocarlos en una posición competitiva, al contar con un energético limpio y de 
menor precio. 
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Política de Seguridad Industrial  

La política de seguridad industrial está orientada hacia una regulación prudencial, la cual permitirá identificar, 
cuantificar, mitigar y reducir riesgos operativos. Asimismo, está orientada a la realización de auditorías en 
centros de trabajo industrial y extractivo, con el fin de identificar oportunidades en la administración de los 
riesgos. 

Para tal efecto, el 21 de enero de 2011 se publicaron, en el DOF, los Lineamientos que deberán 
observar Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios, en relación con la implementación de sus 
Sistemas de Seguridad Industrial, con el fin de establecer los requerimientos generales que deberán 
observarse en: 

 La planeación, ejecución y vigilancia de los procesos operativos que realicen en sus obras e 
instalaciones, con el fin de prevenir y evitar que fugas o derrames puedan ocasionar daños en las 
personas o en sus bienes. 

 El diseño, implementación y auditoría de los sistemas de seguridad industrial que permitan: (i) la 
identificación de los principales escenarios de riesgo a que está expuesta la industria, (ii) la 
valuación de pérdidas materiales esperadas en los distintos escenarios de riesgo, y (iii) el monitoreo 
y las medidas de mitigación de los escenarios de riesgo. 

 Los avisos e informes que deben rendir a la SENER, a la CNH y a la CRE, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, relativos a los incidentes, accidentes, emergencias y derrames de 
hidrocarburos, así como la realización de las investigaciones de las causas que les dieron origen. 

 Los mecanismos de difusión de la información  correspondiente a dichos sistemas de seguridad 
industrial. 

- Por otra parte, el 26 de enero y el 19 de marzo de 2010 se publicaron en el DOF, los lineamientos 
por los cuales la SENER mplimiento, implementación y ejecución de la 
Normatividad de Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios, en relación con las 

 

 

Política de Precios de Petroquímicos y Petrolíferos.  

Anteriormente, la comercialización de petroquímicos se guió políticas que discriminaban en función del uso 
que se les asignaba en las diferentes cadenas productivas. 

Esta Administración está modificando dicha política para incorporar certeza a las inversiones productivas de 
este ramo. Como ejemplo está la modificación del esquema de asignación en el caso del óxido de etileno, 
con impactos benéficos a las empresas productivas que emplean este producto en actividades tales como 
elaboración de plásticos, cosméticos y detergentes, entre otros. 

- El nuevo esquema consiste en contratos con garantía de abasto de producto para el largo plazo, de 
cinco a siete años, con precios que permiten a Pemex-Petroquímica recuperar sus inversiones en un 
marco de rentabilidad y generación de valor, y con la enorme ventaja de generar mecanismos 
competitivos que asignen eficientemente los recursos.  

En esta administración se emprende un esfuerzo significativo para combatir la ineficiencia en la asignación y 
uso de los recursos que hoy se destinan al comercio de petrolíferos y petroquímicos. 

En ese sentido, se busca eliminar los actuales rezagos que presentan los precios de dichos productos y que 
generan arbitrajes en los mercados de productos y de tipo de cambio. Hasta el momento, se han mejorado 
las referencias de precios de hidrocarburos de alto octano en Pemex Petroquímica y se han actualizado las 
referencias de tipo de cambio que se utilizan en la totalidad de los productos de la subsidiaria. 

Finalmente, se busca extender estas mejores prácticas a los productos de las demás subsidiarias, 
especialmente a aquellos que hoy comercializan Pemex-Refinación y Pemex-Gas y Petroquímica Básica.  

Con esto se garantiza que las señales de precios permitan un equilibrio sano y competitivo en las industrias 
que hoy compran los productos Pemex. 
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Eficiencia en Tarifas de Actividades Reguladas 

La CRE ha concentrado esfuerzos en identificar parámetros nacionales e internacionales que le permitan 
establecer límites claros a los costos de operación y mantenimiento y las tasas de rentabilidad que 
conforman las tarifas que autoriza a las diferentes empresas que regula en la industria del gas natural. Los 
límites están determinados con el propósito de que:  

1. Las tarifas vigentes autorizadas por la CRE relativas a las actividades reguladas en materia de gas natural 
reflejen costos de operación y mantenimiento por unidad calórica que reflejen un desarrollo eficiente. Al acotar así 
las tarifas se contribuye a la eficiencia económica de los sectores regulados en materia energética garantizando la 
seguridad, confiabilidad y continuidad en el servicio, a fin de que el Estado en el ámbito de sus atribuciones 
fortalezca y garantice la competencia económica, toda vez que ésta se traduce en mejores precios de los insumos 
y de los bienes finales, contribuyendo a un mayor nivel de ingreso de las familias. 

2. Las tarifas de las actividades de transporte, distribución y almacenamiento de gas natural permitan que 
las empresas reguladas recuperen sus costos, la depreciación de sus activos, el pago de sus impuestos y tasas de 
rentabilidad razonables en comparación a los observados en la industria a nivel internacional. Dichas tasas deben 
reflejar las condiciones de inversión derivadas del marco de regulación vigente y los ajustes de riesgo aplicables al 
país en su carácter de mercado emergente. 

 

REVISIONES TARIFARIAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL, 2010
1/

 

(Millones de pesos) 

Empresa Resolución 

Costos anuales de operación, 

mantenimiento y 

administración 

Retorno real a la inversión con 

capital propio 

Solicitados Aprobado Solicitados Aprobado 

Transporte de acceso abierto
2/

      

El Paso Gas Transmission, S. de R.L. De C.V  RES/231/2010 8.9 8.0 15.00% 13.40% 

Gasoductos de Tamaulipas, S. de R.L. RES/365/2010 141.2 141.2 11.52% 11.52% 

Conceptos Energéticos Mexicanos RES/106/2010 5.7 5.0 15.50% 11.33% 

Finsa Energéticos RES/163/2010 4.6 3.3 11.54% 11.33% 

Kinder Morgan Gas Natural de México, S. de R. L. 
de C. V. 

RES/329/2010 13.1 13.1 20.00% 12.73% 

Gasoducto Bajanorte RES/045/2010 91.4 65.8 16.74% 11.57% 
1/

 Corresponde a revisiones tarifarias concluidas en 2010 
2/

 Ajustes derivados de revisión global (contable y análisis de eficiencia) 
FUENTE: Comisión Reguladora de Energía 

 

Normalización  

Al inicio de la Administración, la SENER se planteó la necesidad de contar con una Norma de Calidad de las 
gasolinas y otros combustibles líquidos producto de la refinación del petróleo, que permitiera verificar la 
calidad a lo largo de toda la cadena de distribución. 

 La SENER conjuntamente con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT) ha elaborado un Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana de Calidad de 
combustibles, homologada al mercado norteamericano, que permitirá a PEMEX evitar costos para 
conseguir productos cuyas especificaciones eran únicas para este mercado. Se tiene listo el 
anteproyecto y próximamente se enviará para su aprobación por parte del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización en Materia de Hidrocarburos.  

 

Normatividad 

GAS LP  

Las Normas Oficiales Mexicanas en materia de gas L.P. tienen la finalidad de establecer los estándares 
mínimos de calidad con los que deben cumplir, tanto los dispositivos que utilizan este hidrocarburo como 
combustible, como las instalaciones que se utilizan para almacenar y distribuir el energético. En este sentido, 
la SENER gestionó durante 2010, la emisión de Normas Oficiales Mexicanas, relacionadas con: 
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 Equipos de Carburación de gas L.P. en vehículos automotores y motores estacionarios de 
combustión interna. 

 Talleres de Equipos de Carburación de gas L.P. 

 Recipientes Transportables para contener gas L.P. 

 Calefactores de ambiente que utilizan gas L.P. o gas natural. 

Estas Normas Oficiales Mexicanas fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el cuarto 
trimestre de 2010. 

Adicionalmente, se prevé que durante el tercer trimestre de 2011 sean publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, las Normas Oficiales Mexicanas NOM-007-SESH-
distribución de Gas L.P.- -009-SESH-2011 

cuales actualizarán las normas vigentes en la materia, mismas que datan de los años 2001 y 2003, 
respectivamente. 
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FOMENTAR MECANISMOS DE COOPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA DE ALTA TECNOLOGÍA, ASÍ 
COMO PROMOVER PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO QUE APORTEN LAS MEJORES SOLUCIONES A LOS RETOS QUE 
ENFRENTA EL SECTOR  

 Conforme a la Ley Federal de Derechos, al mes de junio de 2011 PEMEX enteró 2,457.4 millones de 
pesos por concepto del Derecho para la Investigación Científica y Tecnológica en Materia de 
Energía

12/
de acuerdo a la siguiente distribución: 63% al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de 

Energía-Hidrocarburos, 2% al fondo antes mencionado para la formación de recursos humanos, 15% al 
Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del Instituto Mexicano del Petróleo, y 20% 
al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-Sustentabilidad Energética Estos fondos se 
destinan al impulso de la investigación científica y tecnológica en materia de energía.   

ACUERDOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES DE COLABORACIÓN, 2010-2011 
Compañía Tema 

Convenios de colaboración firmados en 2011 

Japan National Oil Corporation 
Convenio específico de colaboración para la realización de un estudio 

conjunto en un área de aguas profundas. 

Petrobank Energy  and Resources, Ltd. Convenio general de colaboración. 

Repsol Exploración México 

Convenio específico para la revisión y  análisis del estudio de yacimientos 

del proyecto de inyección de vapor del Campo Samaria Terciario 

(Neógeno). 

Seabird Exploration Americas, Inc. 
Convenio general de colaboración en materia de investigación, desarrollo 

científico, tecnológico y de recursos humanos. 

Seabird Exploration Americas, Inc. 

Convenio específico de colaboración para identificar y mapear la distribución 

de los abanicos turbidíticos del Paleógeno (Arenas Wilcox) del Área 

Cinturón Plegado Perdido en la Cuenca del Golfo de México. 

Convenios de colaboración firmados en 2010  

Exxonmobil Ventures México Limited Estudio conjunto en  inyección de nitrógeno en yacimientos naturalmente 

fracturados. 

Japan National Oil Corporation Estudio conjunto en calibración y aplicación del sistema de tratamiento de 

agua producida en un área determinada de estudio terrestre/costa-afuera 

para su disposición. 

Petrobras Estudio conjunto para intercambiar conocimientos y experiencias en 

exploración, perforación y explotación en áreas de estudio terrestres y 

marinas (aguas someras y profundas), para asimilar tecnologías de punta y 

optimizar el desarrollo de proyectos. 

SINOPEC International Petroleum 

Service Mexico 

Estudio de factibilidad para la aplicación de inyección de aguas en las arenas 

del campo Chicontepec, como un proceso de recuperación mejorada del 

Proyecto Aceite Terciario del Golfo. 

Shell Exploration Company (West) 

B.V.  

Colaboración académica, científica y tecnológica. 

Repsol 

Convenio específico de colaboración para el estudio de plays carbonatados 

no convencionales en aguas profundas de la región marina de Campeche, en 

el sur del Golfo de México. 

-  De enero de 2007 a junio de 2011, el Estado Mexicano dispuso de 10,103.4 millones de pesos 
provenientes de la recaudación del Derecho para la Investigación Científica y Tecnológica en 
Materia de Energía, del cual el  60.1% se ha otorgado entre 2010 y 2011  .  

o Los convenios que suscribe PEMEX tienen el propósito de intercambiar conocimientos 
tecnológicos (acceder a mejores prácticas operativas de la industria petrolera internacional) 
en temas clave para el desarrollo de proyectos en aguas profundas, producción de crudos 
pesados e incremento en el factor de recuperación en campos terrestres y marinos mediante 

                                                           
12/

 Conforme a los Artículos 254 bis, 258 y Sexto Transitorio de la Ley Federal de Derechos se grava el valor del petróleo crudo y 
del gas natural extraídos en el año: 0.05% en 2007, 0.15% en 2008; 0.30%, en 2009; 0.40% en 2010 y 0.50% en 2011 
para llegar a 0.65% en 2012. En febrero de 2011 se enteró el cuarto anticipo trimestral de 2010 por 1,025.3 millones de 
pesos y en mayo de 2011 se enteró el primer anticipo trimestral de 2011 por 1,431.2 millones de pesos. 
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la aplicación de tecnologías de recuperación mejorada. En el primer semestre de 2011, 
PEMEX suscribió cinco convenios de colaboración no comerciales con entidades 
internacionales, a fin de contar con la experiencia y conocimiento para mejorar los 
resultados en materia de exploración y producción de hidrocarburos. En total, entre 2007 y 
junio de 2011 se han suscrito 36 convenios: seis en 2007, 10 en 2008, nueve en 2009, 
seis en 2010 y cinco en 2011. 

- Asimismo, la SENER llevó a cabo las siguientes acciones: 

 

Memorando de Entendimiento entre la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico y PEMEX. 

- Con el objeto de generar un mecanismo que permita que el proceso de compras públicas se realice 
de forma eficiente y transparente, la SENER, como cabeza del sector, impulsó la firma de un 
Memorando de Entendimiento entre la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) y Pemex, con lo que el Organismo implementará los Principios de la OCDE 
para Fortalecer la Integridad en las Licitaciones Públicas alcanzando los estándares de los países 
miembros de esta organización. 

 

Alianza de Energía y Clima de las Américas 

- En marzo y agosto de 2011, el Grupo de Trabajo de Petróleo Pesado, coordinado por el Ministerio 
de Recursos Naturales de Canadá, realizó dos talleres ministeriales en Canadá y Colombia 
respectivamente, en los que la SENER fue responsable de organizar y coordinar la Delegación 
Mexicana que asistió a dichos talleres.  El objetivo general de los mismos es que los países 
miembros del GTPP colaboren compartiendo experiencias e intercambien información sobre la 
extracción y desarrollo de petróleo pesado, trabajando en colaboración con otras redes globales, 
organizaciones de petróleo pesado y la industria en los países participantes, así como con grupos de 
investigación, instituciones académicas y organizaciones ambientales. México se beneficia al 
adquirir información sobre la experiencia de otros países en la aplicación de tecnologías, se facilita la 
inversión y se mejora el desarrollo de la producción de crudos pesados y extrapesados. 

- México se incorporó, en Abril de 2010, a la Alianza Mundial para la Reducción de la Quema de Gas, 
asociación público  privada propuesta por el Banco Mundial, comprometida a reducir globalmente 
la quema de gas como medio para atender las preocupaciones en materia de cambio climático. A 
junio de 2011 se han realizado tres actividades en el contexto de la Alianza: 

o Taller de Mejores Prácticas en la Reducción de la Quema de Gas, llevado a cabo en Ciudad 
del Carmen, Campeche, en el que expertos a nivel internacional compartieron sus 
experiencias y mejores prácticas en diversos temas en la materia. La audiencia incluyó a los 
principales tomadores de decisión en aspectos con impacto directo en la reducción de la 
quema de gas en México. 

o Estudio sobre la quema de gas en Cantarell, cuyos resultados incluyen recomendaciones 
altamente valiosas, tanto para enriquecer la estrategia actual de PEP para reducir la quema y 
el venteo de gas, como para apoyar a la SENER en la evaluación de la estrategia y operación 
del organismo subsidiario. 

o Taller de Medición de quema, venteo y emisiones fugitivas de gas. Llevado a cabo en la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco,  en el que expertos a nivel internacional compartieron sus 
conocimientos y experiencias en el tema de medición (metodologías y tipos), así como en la 
optimización de la quema. La audiencia incluyó al personal de Pemex PEP y PGPB que 
realiza las actividades relativas a la medición y control de emisiones. 

o Cabe señalar que se ha mantenido el contacto con funcionarios del Banco Mundial para 
definir las siguientes actividades en el contexto de la Alianza, de acuerdo con la evolución y 
necesidades de los programas y proyectos de aprovechamiento de gas en nuestro país. 
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ADOPTAR LAS MEJORES PRÁCTICAS DE GOBIERNO CORPORATIVO Y ATENDER 
LAS ÁREAS DE OPORTUNIDAD DE MEJORA OPERATIVA  

 PEMEX, en cumplimiento a la Ley de Petróleos Mexicanos realizó cambios fundamentales y de gran 
trascendencia en su estructura de gobierno, al incorporar en el Consejo de Administración a cuatro 
consejeros profesionales y creó siete Comités de Apoyo a éste. Asimismo, se reforzó la estructura de 
vigilancia con un Comisario y un Comité de Auditoría y Evaluación del Desempeño (que forma parte de 
los siete comités antes mencionados).  

 PEMEX, sus organismos subsidiarios y las compañías subsidiarias que lo consolidan, posee el 
carácter de emisor extranjero de valores registrados ante la U.S. Securities and Exchange 
Commission (SEC), por tal razón está obligado a cumplir con las disposiciones que le sean 
aplicables por la Sarbanes Oxley Act of 2002 (Ley SOX)

13/
. 

- De acuerdo con la Sección 302 de la Ley SOX, se debe revelar cualquier deficiencia significativa o 
debilidad material que pudieran afectar de manera importante la capacidad de PEMEX para 
registrar, procesar, resumir y reportar información financiera. Atendiendo esta disposición, en 2011 
PEMEX presentó el Informe Anual de Autoevaluación del Sistema de Control Interno en el 
ámbito financiero, del ejercicio social terminado el 31 de diciembre de 2010. 

o El Informe indica que no se detectaron debilidades materiales en el diseño y/u operación del 
Sistema de Control Interno que puedan tener un efecto adverso en la capacidad de PEMEX 
para registrar, procesar, integrar y reportar la información financiera. 

o Para la evaluación del ejercicio 2011, se determinó el alcance de la revisión de los controles 
internos; se llevó a cabo una nueva revisión de los controles clave, se elaboraron y 
difundieron a los organismos subsidiarios las matrices de control para aplicarse en los ciclos y 
localidades significativas; adicionalmente, se consolidó un informe de Autoevaluación del 
Sistema de Control Interno Financiero, correspondiente al primer semestre de 2011 y se 
dio seguimiento al Plan de Remediación, integrándose para tal efecto un inventario de 
Cédulas de Deficiencias, a fin de retroalimentar a los organismos subsidiarios y compañías 
subsidiarias. 

 

FORTALECER LAS TAREAS DE MANTENIMIENTO, ASÍ COMO LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y DE MITIGACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

 En este Gobierno se ha consolidado el Sistema para la Administración Integral de la Seguridad, Salud 
y Protección Ambiental (Sistema PEMEX-SSPA), mediante la implantación de estándares 
internacionales en la materia, con lo cual  PEMEX promueve la seguridad, la salud de los trabajadores y 
una relación equilibrada con el medio ambiente.   

- Al cierre de 2010 el índice de frecuencia de accidentes se mantuvo en 0.42 accidentes por millón 
de horas-hombre laboradas, el mismo que el del año anterior y el mejor valor en la historia de este 
indicador. Sin embargo, al cierre del primer semestre de 2011 el índice de frecuencia fue 
0.48 accidentes por millón de horas-hombre laboradas, 0.22 accidentes por millón de horas-
hombre laboradas mayor al observado en el mismo periodo de 2010. 

o En el primer semestre de 2011, el mes con más lesiones incapacitantes fue enero y el menor 
mayo, lo que indica una tendencia a la baja. En caso de mantenerse esta tendencia, PEMEX 
alcanzaría la meta establecida de 0.38 accidentes por millón de horas-hombre laboradas al 
final del año. Asimismo, se instrumentaron acciones del Equipo de Liderazgo de SSPA para 
contener accidentes por fallas en seguridad de los procesos. 

- Durante 2010, el índice de gravedad de accidentes tuvo una reducción de 3.8% al registrar 25 días 
perdidos por millón de horas-hombre laboradas, al comparar contra el año previo, mientras que en el 
primer semestre de 2011 el índice de gravedad de accidentes de PEMEX fue 21 días perdidos por 
millón de horas-hombre laboradas, 75% superior al periodo equivalente de 2010, debido a la 
mayor gravedad de los accidentes en Pemex-Exploración y Producción; y Pemex-Refinación.  

                                                           
13
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 La Ley SOX tiene por objeto restablecer la confianza del público inversionista en los mercados de capital, fortalecer los 

gobiernos corporativos, lograr mayor transparencia de sus obligaciones, reforzar la independencia de los auditores externos, y 
ampliar las sanciones por acciones indebidas de los distintos responsables. 
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o El 30 de julio de 2011 se suscitó un incendio durante el proceso de arranque de la planta 
reductora de viscosidad en la refinería de Tula que quedó controlado una hora después. 
Desafortunadamente, a causa de este accidente fallecieron tres trabajadores; el Gobierno 
Federal, a través de PEMEX, estableció el compromiso de brindar todo el apoyo necesario a 
los familiares. 

- Está en proceso el análisis para determinar las causas del accidente, que no representó 
ningún riesgo para el exterior de la refinería en virtud de que el incendio ocurrió en una 
zona reducida, sin afectar los procesos de producción, lo que permitió continuar la 
operación con normalidad. 

- En lo que corresponde a protección ambiental, durante los primeros seis meses de 2011 PEMEX 
reporta los siguientes resultados relativos a la captura de oportunidades operativas: 

o Las emisiones a la atmósfera de óxidos de azufre (SOx) promediaron 38.3 miles de 
toneladas mensuales, con una reducción de 28% respecto al primer semestre de 2010, 
mientras que las emisiones de bióxido de carbono (CO2) disminuyeron 10.5% en ambos 
casos como resultado del cierre de pozos con alta relación gas-aceite y la entrada en 
operación de módulos de inyección de gas a yacimientos en Cantarell.  

o El uso de agua fresca disminuyó 1.3% al registrar 15 millones de metros cúbicos 
mensuales, en tanto que las descargas contaminantes a cuerpos de agua, (201.1 
toneladas por mes) presentaron una reducción de 26.6% al compararse con los primeros 
seis meses del año previo, como resultado de la mejora en la operación de los sistemas de 
tratamiento de aguas residuales. El reuso de agua disminuyó 10.5% debido al incremento 
de la carga contaminante en las aguas residuales de las refinerías, lo que limita su 
tratamiento y posterior reuso. Cabe mencionar que las descargas cumplen con los 
parámetros establecidos en la NOM-001-SEMARNAT-1996. 

o El inventario de residuos peligrosos aumentó 13.2% al alcanzar 41 miles de toneladas al 
cierre de junio, como resultado del aumento de 33 mil toneladas en la generación y en la 
disposición de 28.2 miles de toneladas. Del inventario total, 74.5% derivó de actividades de 
refinación, y estaba constituido en su mayor parte por lodos aceitosos. 

o El inventario acumulado de sitios contaminados durante el primer semestre de 2011 
alcanzó 1,175 hectáreas, lo que representó 7.7% más respecto al inventario final del año 
previo, resultado de la incorporación de 120 hectáreas afectadas y a la restauración de 36 
hectáreas.  

o El inventario acumulado de presas fue de 268 presas, derivado de la incorporación de 112 
de éstas y del saneamiento de otras cuatro, pertenecientes al Activo Integral Burgos de la 
Región Norte.  

- En 2011 PEMEX, en cumplimiento a la normatividad referente al contenido de azufre en gasolinas 
y diesel continuó el suministro de diesel UBA a las zonas metropolitanas de Monterrey, Guadalajara 
y del Valle de México, de gasolina Pemex Premium UBA en todo el país y de Pemex Magna UBA 
en las zonas metropolitanas. 

 Indicadores de productividad en la industria petrolera. Los resultados de los principales indicadores 
en los primeros seis meses de 2011 se presentan a continuación:  

- El aprovechamiento de gas natural, sin incluir el nitrógeno que se envía a la atmósfera, se ubicó en 
95.8%, que representa un aumento de 1.1 puntos porcentuales al registrado en el periodo enero-
junio de 2010, como resultado de las acciones emprendidas para administrar la explotación de la 
zona de transición en Cantarell y a la construcción de infraestructura para el manejo y transporte de 
gas natural en plataformas marinas. 

- El rendimiento de recuperación de propano en los complejos procesadores de gas durante el primer 
semestre de 2011 alcanzó 97.3%, resultado similar al registrado en igual lapso de 2010. Destacan, 
por su alta recuperación, los complejos procesadores de gas Burgos (99.3%) y Poza Rica (98.9%).    

- El índice de utilización de la capacidad instalada en el SNR -calculado como el proceso de crudo 
respecto de la capacidad de destilación primaria-, en los primeros seis meses de 2011 se ubicó en 
75.7%, con una reducción de 5.5 puntos porcentuales respecto al primer semestre de 2010, como 
resultado de altos inventarios por las bajas entregas de combustóleo y asfalto en Tula; fallas 
eléctricas en Minatitlán; así como mantenimiento más largo del previsto a plantas, altos inventarios 
de gasolina amarga y desulfurada, y problemas operativos en la coquizadora de Madero. 
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- El porcentaje de utilización de las plantas en operación de Pemex-Petroquímica  al primer semestre 
de 2011 reportó 86%, superior en 4 puntos porcentuales con relación al observado en igual 
periodo de 2010, como resultado de la operación continua y buen desempeño de las plantas de 
amoniaco del Complejo Petroquímico Cosoleacaque.  

 En junio de 2011, PEMEX dio a conocer su Informe de Responsabilidad Social 2010, mismo que 
puso a consideración de la organización Global Reporting Initiative (GRI), asociada a la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU), la cual le otorgó la más alta calificación (A+) por cuarto año consecutivo, 
con lo que PEMEX consolida su posición de liderazgo en el sector petrolero internacional y en el 
ámbito empresarial nacional. 

 

Calidad de combustibles 

En materia de combustibles limpios, Petróleos Mexicanos (Pemex) continúa suministrando a las zonas 
metropolitanas de Monterrey, Guadalajara y Valle de México gasolinas (Premium, Magna) y diesel de ultra 
bajo azufre (UBA). El diesel UBA también se suministra en la zona fronteriza norte. 

 En cuanto al suministro de dichos combustibles (gasolinas y diesel UBA) al resto del país, cabe 
señalar que sólo se está suministrando gasolina Premium UBA. El abasto de gasolinas y diesel UBA 
se realiza con producción nacional e importación. 

 
Com
Nacional de Refinación. 

- Dicho proyecto se desarrolla en dos fases, con la primera se producirán gasolinas Premium y Magna 
UBA a partir del último trimestre de 2013, mientras que con la segunda fase se obtendrá diesel 
UBA a partir de 2016. 

 

Verificaciones a instalaciones de Gas LP 

SENER se encarga de vigilar que los permisionarios de almacenamiento, transporte y distribución de gas L.P. 
cumplan con la normatividad aplicable, con el fin de realizar dichas actividades de forma segura y evitar los 
incidentes relacionados con su manejo. Por ello, gracias a la aplicación, por tercer año consecutivo, del 
Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad General (PEC) y al Programa de Supervisión que 
se publica durante los meses de noviembre de cada año en el DOF, se supervisa el cumplimiento normativo 
de los vehículos, equipos, accesorios e instalaciones utilizados por el 100% de los permisionarios en 
operación, utilizados para llevar a cabo las actividades de almacenamiento, transporte y distribución de gas 
L.P. a lo largo del territorio nacional.  Lo anterior, excepto cuando dichas actividades competen a la CRE. 

 En este sentido, en el periodo septiembre 2010  agosto 2011, se  estima que 3 mil 764 
permisionarios con instalaciones de planta de distribución, estaciones de carburación y transporte 
de gas LP por medio de autotanques y semirremolques, presentaron los resultados de la verificación 
realizada por Unidades de Verificación acreditadas y aprobadas, dato que representa una 
disminución del 2.9% con relación a lo observado en el periodo septiembre 2009  agosto 2010. 
Lo anterior, se explica por las adecuaciones en los calendarios aplicables a los Programas de 
supervisión 2009 y 2010.  

- Cabe señalar que, como una medida adicional, y con el propósito de garantizar la supervisión y 
vigilancia del 100% de permisionarios en operación, durante el primer semestre de 2011, se 
realizaron visitas de verificación por personal de la SENER a 48 permisionarios con instalaciones de 
plantas de distribución que no dieron cumplimiento a la obligación de atender el Programa de 
Supervisión 2011, publicado en el DOF el pasado 23 de noviembre de 2010. 

 De igual forma, en el periodo septiembre 2010  agosto de 2011, se realizaron 436 verificaciones, 
a través de visita directa por parte de personal de la SENER, tanto a estaciones de carburación 
como a plantas de distribución de gas L.P., dando cumplimiento a la programación establecida para 
este tipo de verificaciones. 

- Como resultado de estas visitas de verificación, se ha observado un mayor cumplimiento normativo 
por parte de los permisionarios, toda vez que el número de permisionarios con incumplimientos a la 
normatividad es menor en un 25%, comparado con el periodo septiembre 2009  agosto 2010. 
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- Es importante señalar que las instalaciones que son objeto de verificación por medio de visita 
directa son seleccionadas utilizando un modelo de administración de riesgos. El modelo permite, 
con base en variables claras y objetivas, seleccionar aquellos permisionarios cuyas instalaciones 
pudiesen representar un riesgo para la seguridad de las personas y sus bienes. 

o En 2011, se tienen programadas 434 visitas de verificación, lo que representa un aumento 
del 2.1% respecto a lo observado en 2010. Adicionalmente, gracias a las visitas de 
verificación realizadas a permisionarios que no dieron cumplimiento al Programa de 
Supervisión de este año, al primer semestre del mismo se observa un incremento cercano al 
20% en el número de visitas de verificación realizadas, en comparación con el mismo 
periodo del año anterior. 

VERIFICACIÓN A INSTALACIONES DE GAS L.P. A TRAVÉS DE VISITAS, 2009-2011 

Concepto 

Datos anuales Enero-junio 

2009 2010 Meta 2011
p/

 2009 2010 2011 

Total de Visitas de 

Verificación a Instalaciones 

de Gas L.P. 

425 425 434 177 184 219 

Estaciones de carburación 340 287 307 139 128 128 

Plantas de distribución 
85 138 127 38 56 91 

Fuente: Dirección General de Gas L.P. Secretaría de Energía.  

 

 

MODERNIZAR Y AMPLIAR LA CAPACIDAD DE REFINACIÓN, EN ESPECIAL DE 
CRUDOS PESADOS  

Al comparar la estructura de la demanda de petrolíferos en lo que va de la presente administración  
respecto al periodo enero 2001 a junio 2005, resalta el aumento de 31% en la demanda de gasolinas 
automotrices y de 26.8% para diesel; en contraste, el combustóleo presentó una reducción de 44.6%. Para 
hacer frente a estos requerimientos, la inversión de PEMEX se orienta a mejorar la calidad de los 
combustibles y la conversión de residuales, que se refleja en el crecimiento de 3.4% en la elaboración de 
gasolinas automotrices y de 5.3% en diesel respecto al periodo enero 2001 a junio 2005. Estos resultados 
se superarán con la operación de la refinería de Minatitlán y con la entrada en operación de los demás 
proyectos en proceso.  

 PEMEX, con base en la Estrategia Nacional de Energía, definió diversas estrategias, para ampliar y 
reconfigurar la infraestructura del SNR, que permitirán asegurar el suministro de petrolíferos al 
menor costo, optimizar el perfil de producción del SNR, capturar mayores márgenes sobre el crudo 
procesado y cumplir con las especificaciones de ultra bajo azufre. Las estrategias referidas a la 
ampliación de la capacidad de refinación y proceso de crudos pesados son: 

- Reconfigurar la refinería de Minatitlán Este proyecto tiene como objetivo incrementar la 
producción de destilados a partir de residuales, mediante la expansión de la capacidad y el aumento 
de la complejidad de la refinería, que requirió la construcción de 12 plantas nuevas y de alta 
conversión para transformar el combustóleo en destilados y elevar la proporción de crudo pesado 
que procesa.  

o También incluye una unidad de servicios auxiliares (dos calderas y un turbogenerador) y 
obras de integración (un gasoducto de 12 pulgadas de diámetro y 12 kilómetros de 
longitud, un oleoducto de 30 pulgadas de diámetro y 12 kilómetros de longitud, un 
hidrogenoducto de 10 pulgadas de diámetro y 25.4 kilómetros de longitud, un 
clarifloculador, tres quemadores elevados y dos torres de enfriamiento, principalmente). 

o Con la reconfiguración, la capacidad de proceso de crudo de la refinería llegará a 246 miles 
de barriles diarios, de los cuales 70% corresponderá al tipo Maya, lo que permitirá aumentar 
la elaboración de productos de alto valor agregado como gasolinas (77.4 miles de barriles 
diarios de Pemex Magna y 15.4 miles de barriles de Pemex Premium UBA), diesel (38.7 
miles de barriles de Pemex diesel y 30 mil barriles de Pemex Diesel UBA) y turbosina (13.1 
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mil barriles diarios); además se producirán 23.7 miles de barriles de combustóleo y 3,300 
toneladas de coque. 

o El primer bloque de plantas (hidrógeno, hidrodesulfuradora de diesel, azufre y aguas 
amargas) iniciaron operación a finales de 2010; el segundo bloque (combinada Maya, 
catalítica, hidrodesulfuradora de gasóleos y dos plantas de alquilación) se terminó en el 
segundo trimestre de 2011 y está en etapa de arranque; en lo que respecta al tercer bloque, 
en el tercer trimestre del año inició la operación de la hidrodesulfuradora de nafta, mientras 
que la coquizadora y la regeneradora de aminas se encuentran en etapa de arranque y 
estabilización. 

o Para su construcción se crearon siete mil empleos directos y 15 mil indirectos, además de 
500 puestos de trabajo permanentes que requerirá su operación. 

 

RECONFIGURACIÓN DE LA REFINERÍA  DE MINATITLÁN. PLANTAS NUEVAS 

CONSTRUIDAS 
Planta Capacidad 

Combinada (destilación atmosférica y de vacío) 150 mil barriles diarios 

Hidrodesulfuradora de diesel 34 mil barriles diarios 

Catalítica, FCC (Fluid Catalytic Craking, por sus siglas en inglés) 42 mil barriles diarios 

Generadora de hidrógeno 48 millones de pies cúbicos diarios 

Hidrodesulfuradora de gasóleos 50 mil barriles diarios 

Recuperadora de azufre 600 toneladas diarias 

Coquizadora 56 mil barriles diarios 

Regeneradora de aminas 51 mil barriles diarios 

Hidrodesulfuradora de naftas 7 mil barriles diarios 

Alquilación (dos plantas) 13 mil barriles diarios cada una 

Tratamiento de aguas amargas 40 mil barriles diarios 

Fuente: Pemex-Refinación. 

- Reconfigurar la refinería de Salamanca. Este esfuerzo permitirá incrementar la producción de 
destilados a partir de residuales. Adicionalmente, busca aumentar la disponibilidad de gasolinas, 
destilados intermedios y el proceso de crudos pesados, así como reducir la producción de 
combustóleo  y asfalto mediante la construcción de ocho plantas y la modernización del tren de 
lubricantes. Se estima que el proyecto entre en operación hacia 2015. 

o Con la conclusión de este proyecto, la capacidad de proceso de la refinería alcanzará 200 mil 
barriles diarios de petróleo crudo, 4% más que la actual, destacando el aumento de 13% en 
el proceso de crudo pesado tipo Maya, y el incremento de la producción de combustibles de 
alto valor agregado. 

o Al cierre del primer semestre de 2011 está pendiente la acreditación de la fase FEL II del 
proyecto; en junio de 2011 se realizó la reunión de arranque y alineación del contrato para 
formalizar la contratación del Instituto Mexicano del Petróleo como administrador del 
proyecto (PMC, Project Manager Constructor) y para el desarrollo de la ingeniería básica 
extendida (FEED); se elabora la documentación de contratación para conversión de la 
planta H-Oil a hidrodesulfuradora de gasóleos; respecto a la planta de hidrógeno, se obtuvo 
la autorización para su asignación directa, el contrato correspondiente está en proceso de 
formalización. 

- Construir la refinería Bicentenario en Tula. La finalidad de este proyecto es procesar 250 mil 
barriles de petróleo crudo por día, en su totalidad pesado tipo Maya, y que aproveche los residuales 
procedentes de la refinería Miguel Hidalgo, también ubicada en Tula. La nueva refinería contará con 
tecnología de última generación que permitirá producir combustibles de alta calidad para satisfacer 
la demanda de la zona metropolitana del Valle de México. Se estima que la refinería quede 
concluida en junio de 2016. 

o Durante el primer semestre de 2011 inició la construcción de la barda perimetral, 
actualmente se gestiona la contratación de PMC y del desarrollador de la FEED; continúan 
en proceso la contratación del primer paquete de tecnologías, y los estudios 
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complementarios para el desvío de canales, reubicación de líneas de alta tensión y de 
basureros, así como de los estudios de impacto ambiental. El avance físico del proyecto es 
4.6%.  

o Con relación a la infraestructura externa, el suministro de gas se realizará por medio de un 
gasoducto de 36 pulgadas Cactus-Guadalajara con una longitud de 22.8 kilómetros; se 
definió su trazo hacia la nueva refinería y se desarrolló la ingeniería conceptual y el estimado 
de costo; se cuenta con un trazo preliminar de líneas de interconexión para residuales y 
subproductos; se trabaja en la propuesta de trazos de un poliducto, y en la definición para la 
ubicación de una nueva terminal de almacenamiento y reparto. 

- En el primer semestre de 2011, el índice de rendimiento de gasolinas y de destilados 
intermedios fue 62.1%, 1.2 puntos porcentuales menos respecto al mismo periodo de 2010, 
debido a la disminución de 0.7 puntos porcentuales en el rendimiento de diesel, mismo que no fue 
compensado por el aumento de 0.4 puntos porcentuales en querosenos y 0.2 puntos en gasolinas.  

o Por refinería, las que presentaron mejores rendimientos fueron Cadereyta (76.1%) y 
Madero (69.4%), que cuentan con una configuración de coquización, seguidas de Salina 
Cruz (62.2%), Tula (61.4%), Salamanca (58.9%) y Minatitlán (48.5%). 

 En 2011 PEMEX continuó ofreciendo combustibles limpios. En lo que respecta a la incorporación 
de etanol de caña de azúcar a la gasolina, Pemex analiza una nueva propuesta de proyecto y las 
alternativas planteadas para la introducción del etanol al mercado, a través de su mezclado en 
gasolinas para consumo automotriz en las zonas metropolitanas del país. 

- En el primer semestre de 2011, la autonomía de las terminales de almacenamiento críticas fue, 
en el caso de gasolinas, 2.6 días, lo que significó 0.1 días menos que en el mismo periodo del año 
anterior; para el diesel alcanzó 3.4 días, superior 0.3 días a la del primer semestre de 2010. Este 
indicador consiste en el tiempo que las terminales de almacenamiento y reparto pueden abastecer 
la demanda sin recibir producto. 

 

 

SECTOR ELÉCTRICO  
FOMENTAR NIVELES TARIFARIOS QUE CUBRAN COSTOS RELACIONADOS CON 
UNA OPERACIÓN EFICIENTE DE LAS EMPRESAS: MEJORAR LA 
COMPETITIVIDAD DEL SERVICIO ELÉCTRICO MEDIANTE UN ENFOQUE 
INTEGRAL DESDE LA PLANEACIÓN, LA INVERSIÓN, LA GENERACIÓN, LA 
TRANSMISIÓN, LA DISTRIBUCIÓN Y LA ATENCIÓN AL CLIENTE 

El Gobierno Federal ha tomado acciones trascendentales orientadas a mejorar la competitividad del 
servicio eléctrico. A través del fortalecimiento operativo, administrativo y de inversión de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), se avanza en la innovación y aplicación de nuevas tecnologías y en la 
reducción de costos en los procesos de generación y transmisión de energía eléctrica, para garantizar el 
servicio con calidad y a precios competitivos para la población   . 

 Con relación a los costos unitarios de producción de energía eléctrica por tipo de planta, en CFE 
incluyen remuneraciones y prestaciones al personal, energéticos y fuerza comprada, mantenimiento y 
servicios generales por contrato, materiales de mantenimiento y consumo, impuestos y derechos, costo 
de obligaciones laborales, depreciación, costos indirectos del corporativo, aprovechamiento y costo 
financiero. A continuación se presenta el comportamiento que observaron los costos unitarios durante 
el primer semestre de 2011: 
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- Los costos unitarios de generación en las plantas termoeléctricas en el primer semestre se 
incrementaron 8.7% en términos reales al ubicarse en 1,378.28 pesos por megawatt-hora, como 
resultado del aumento en el precio de los combustibles y del incremento en los costos de 
mantenimiento.  

- Los costos unitarios de generación en las plantas nucleoeléctricas reportaron una  disminución real 
de 14.9%, derivado de la mayor disponibilidad después de su mantenimiento, repotenciación y 
recarga. 

- Los costos unitarios de generación en las plantas geotermoeléctricas fueron inferiores en 6.6% en 
términos reales, a consecuencia del menor  costo de los mantenimientos programados. 

o En el primer semestre de 2011, los costos de adquisición de los combustibles empleados 
para la generación eléctrica, se incrementaron en términos reales con relación al mismo 
periodo de 2010, correspondiendo 15.6% para el combustóleo, 11.2% para el diesel y 
39.3% para el carbón importado; en contraste, el gas natural presentó un decremento de 
12.6%. 

- En las plantas eoloeléctricas, los costos unitarios de generación se incrementaron en 94.5% real, 
debido a que generaron menor cantidad de electricidad; en las plantas carboeléctricas disminuyeron 
4.1% en términos reales por haberse incrementado el volumen de energía generada con esta 
tecnología; y en las centrales hidroeléctricas los costos disminuyeron 38.5%, como resultado de un 
mayor factor de planta. 

 

Tarifas para el suministro eléctrico 

 Las tarifas de uso doméstico se ajustaron mensualmente con un factor de  1.00327, con 
excepción de la doméstica de alto consumo a la que se le aplica  la cláusula de los ajustes

14/
 por 

inflación y combustibles. 

 Las tarifas de uso general en alta, media y baja tensión, las tarifas de respaldo y las interrumpibles, 
están sujetas a la cláusula de los ajustes por las variaciones de los precios de los combustibles y la 
inflación nacional.  

                                                           
14/

 Cada mes calendario, a partir del día primero del mismo, serán ajustados los cargos de las tarifas para suministro y venta de 
energía eléctrica DAC, 2, 3, 7, O-M, H-M, H-MC, H-S, H-SL, H-T, H-TL, HM-R, HM-RF, HM-RM, HS-R, HS-RF, HS-RM, HT-
R, HT-RF y HT-RM; los cargos variables de las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica O-MF, H-MF, H-MCF, H-SF, 
H-SLF, H-TF y H-TLF; así como las bonificaciones de las tarifas interrumpibles I-15 e I-30. 
La Disposición complementaria No. 7 a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica, se puede consultar a detalle en el 
sitio: http://www.cfe.gob.mx/negocio/conocetarifa/disposicionescomplementarias/Paginas/2010.aspx 

COSTOS UNITARIOS DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 

2007-2011
1/

 

(Pesos/megawatts/hora) 

Concepto 

Datos anuales Enero-junio 

2007 2008 2009 2010 Meta 2011 2010
2/

 2011
p/

 
Variación % 

anual  

Termoeléctrica 1,287.12 1,731.27 1,284.52 1,265.69     1,253.43  1,268.09 1,378.28 8.7 

¶ Turbogas y ciclo 
combinado 1,231.80 1,499.03 939.10 928.46  1,002.21 1,019.09 839.37 

-17.6 

¶ Diesel 5,571.53 8,527.10 8,160.46 16,457.29  10,476.32  11,026.27 17,560.03 59.3 

¶  Vapor 1,223.24 1,716.28 1,608.34 1,855.47  1,815.64  1,878.03 1,784.03 -5.0 

Carboeléctrica y dual 774.84 1,194.88 1,068.63 927.98  886.35  899.44 862.16 -4.1 

Geotermoeléctrica 414.84 640.89 507.33 489.89  497.34  495.74 463.06 -6.6 

Eoloeléctrica 702.40 803.83 755.60 1,057.80  919.73  931.52 1,811.43 94.5 

Nuclear 1,050.59 890.73 1,111.81 2,034.13  1,546.76  1,427.11 1,214.3 -14.9 

Hidroeléctrica 638.41 532.26 647.66 454.11  807.25  800.43 492.21 -38.5 
1/  

 Los datos de 2007 a 2011 se presentan a pesos del presente año con el propósito de observar, la evolución de los costos en dicho periodo.  
2/  

Debido a que en este Informe se reportan cifras definitivas al cierre de junio 2010, éstas difieren de las presentadas en el Cuarto Informe de Gobierno, 

cuyo  carácter era preliminar.  
p/  

Cifras preliminares. 

FUENTE: Secretaría de Energía. Comisión Federal de Electricidad. 
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 Las tarifas para servicios de alumbrado público y bombeo  municipal se ajustaron con un factor 
mensual acumulable de 1.00483, y las tarifas 9 y 9M del sector agrícola con un factor de 1.02. 

 Las tarifas de estímulo para bombeo agrícola se ajustaron en enero de 2011: el cargo por energía 
consumida de la tarifa 9CU se incrementó dos centavos llegando a 0.46 pesos/kilowatt-hora, y los 
cargos por energía consumida durante los periodos diurno y nocturno de la tarifa 9N se 
incrementaron en dos centavos y un centavo, para ubicarse en 0.46 y 0.23 pesos/ kilowatt-hora 
respectivamente. 

 El precio medio de energía eléctrica al consumidor fue de 1.391 pesos por kilowatt-hora durante el 
primer semestre de 2011, lo que representó una disminución en términos reales de 0.63%, con 
relación a igual periodo de 2010.  El precio medio de las tarifas ajustadas con factores fijos tuvo un 
ligero incremento de 0.08%. 

- Asimismo, los precios de las tarifas sujetas a la cláusula de los ajustes tuvieron una variación real de 
0.17%, 0.21% y 0.11% en baja, media y alta tensión respectivamente. Con estos movimientos se 
determinó un aumento en conjunto de 3.1% de los precios de los combustibles y de 4.8% del 
índice de precios productor, ambos componentes especificados en la cláusula. 

PRECIO  MEDIO, RELACIÓN PRECIO-COSTO Y SUBSIDIOS AL CONSUMIDOR  DE  

ENERGÍA ELÉCTRICA, 2007-2011
1/

 

Concepto 

Datos anuales Enero-junio
2/

 

2007 2008 2009
3/

 2010 2010 2011
p/

 
Variación % 

anual 

Precio medio ($/kWh) 1.178 1.373 1.212 1.335 1.354 1.391 -0.63    

Precio/Costo 0.69 0.64 0.63 0.72 0.71 0.75 5.63 

Subsidios (millones de pesos) 105,819 148,521 132,334 102,118 50,220 48,247 -7.10 

1/
 Cifras correspondientes al Sistema Eléctrico Nacional. 

2/
 En el caso de las cifras monetaria se refiere a la variación real obtenida con base en el índice Nacional de Precios al Consumidor de junio de 2011 

equivalente a 1.0338. 
3/

 La Secretaría de Energía estimó las cifras para los 12 meses de 2009 debido a que por la extinción de Luz y Fuerza del Centro, ésta sólo operó hasta el 

11 de octubre de ese año. 
p/ 

Cifras preliminares.  

Fuente: Secretaría de Energía con información de la Comisión Federal de Electricidad. 

 De enero a junio de 2011, la  relación precio-costo fue de 0.75,  lo que significa un incremento  
de 5.6% en términos reales al valor de 0.71 pesos registrado en el mismo periodo de 2010. Con 
esta relación, el gobierno federal recupera a través de las tarifas eléctricas el 75% de los costos de 
generación de energía eléctrica. 

 Subsidio a las tarifas eléctricas.- Durante el primer semestre de 2011, el subsidio total que el 
Gobierno Federal otorga a los consumidores finales de CFE ascendió, aproximadamente, a 48,247 
millones de pesos, cantidad 7.1% menor en términos reales respecto  a la que se registró en igual 
periodo de 2010. El incremento de la relación precio-costo no se refleja en la misma proporción en 
el monto de los subsidios, ya que estos están afectados por un incremento de 9.4% en las ventas. 

Durante el primer semestre de 2011 se ha continuado avanzando en la consolidación de las operaciones en 
el área central y en el mejoramiento de los niveles de eficiencia y productividad del sector eléctrico a 
nivel nacional, a través del aumento de disponibilidad de las centrales generadoras, la reducción de las 
pérdidas totales de energía y el aumento en las ventas de energía por trabajador, lo que en conjunto ha 
incidido en una reducción de los costos de operación y mantenimiento del sector en términos unitarios. 

 

Acciones realizadas para mejorar la competitividad del servicio eléctrico.  

En el periodo enero-junio de 2011 se ha continuado avanzando en la consolidación de las operaciones en el 
área central y en el mejoramiento de los niveles de eficiencia y productividad del sector eléctrico a nivel 
nacional, a través de aumentar la disponibilidad de las centrales generadoras, reducir las pérdidas totales de 
energía y lograr un aumento en las ventas de energía por trabajador, lo cual en conjunto se está reflejando ya 
en una reducción de los costos de operación y mantenimiento del sector en términos unitarios. 
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DESARROLLAR LA INFRAESTRUCTURA REQUERIDA PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON UN ALTO NIVEL DE CONFIABILIDAD, 
IMPULSANDO EL DESARROLLO DE PROYECTOS BAJO LAS MODALIDADES QUE 
NO CONSTITUYEN SERVICIO PÚBLICO  

 En el primer semestre de 2011, la inversión impulsada en la industria eléctrica fue de 21,518.8 
millones de pesos, cifra mayor en 14.9% real respecto a la observada en igual semestre de 2010, este 
monto no considera los pagos de  las amortizaciones de PIDIREGAS por 5,471.6 millones de pesos.   

- La inversión física presupuestaria alcanzó 11,581.4 millones de pesos, con un incremento en 
términos reales de 18.3%. En tanto que la inversión  fuera de presupuesto PIDIREGAS-  
ascendió a 15,409 millones de pesos, monto superior en 9.7% real respecto a la ejercida durante 
enero - junio de 2010. Cabe señalar que aún continúan en licitación proyectos de inversión directa 
autorizados entre 2007 y 2010, así como proyectos bajo la modalidad de Productores 
Independientes de Energía (PIE) y de Obra Pública Financiada (OPF). La combinación de recursos 
públicos y privados ayudó a la ejecución de proyectos de generación, de transmisión y de 
transformación de energía eléctrica, mismos que se describen a continuación: 

 

Proyectos de generación 

 En proceso de construcción se encuentran 14 centrales con una capacidad conjunta de 4,004.8 
megawatts y una inversión estimada de 3,839.6 millones de dólares: 

- Central Hidroeléctrica La Yesca con 750 megawatts;  Ciclo Combinado Agua Prieta II con campo 
solar por 406.1 megawatts

15/
; Ciclo Combinado Repotenciación Manzanillo I Unidades 1 y 2, con 

1,413.4 megawatts, Central Geotermoeléctrica Los Humeros II, con 50 megawatts; Central de 
Combustión Interna Baja California Sur III, con 42.3 megawatts; Central de ciclo Combinado 
Cogeneración Salamanca Fase I, con 345 megawatts; Ciclo Combinado Norte II, con 433 
megawatts, Central Eoloeléctrica La Venta III, con 101.4 megawatts; Central Eoloeléctrica Oaxaca 
I, con 101.4 megawatts; las Centrales Eoloeléctricas Oaxaca II, Oaxaca III, Oaxaca IV, 
conjuntamente 304.2 megawatts, Central de Combustión Interna Guerrero Negro III con una 
capacidad neta de 11 megawatts y la  Central de Ciclo Combinado Baja California Sur IV, con 47 
megawatts. 

- En proceso de rehabilitación y modernización se encuentran la Central Ciclo Combinado Poza Rica, 
la Central Nucleoeléctrica Laguna Verde y la Central Ciclo Combinado el Sauz Paquete 1, con una 
inversión conjunta de 892 millones de dólares. 

o Con relación a los trabajos de rehabilitación de la Central Nucleoeléctrica Laguna Verde, se 
concluyó en la Unidad Uno con dichos trabajos en el mes de Agosto 2010, las pruebas de 
Operación al 120 % de potencia posteriores a los trabajos de rehabilitado y modernización 
concluyeron en Noviembre 2010, la Unidad se encuentra desde entonces al 100% de su 
capacidad. 

o La Unidad Dos concluyó en diciembre de 2010 con los trabajos de rehabilitación y 
modernización, y hasta agosto de 2011, se encuentra en etapa de pruebas al 120% de 
potencia posteriores a los trabajos mencionados y se mantenga a esa capacidad hasta 
Octubre 2011. Para operar definitivamente a la nueva capacidad de 2,317 megawatts, 
ambas unidades requieren de la autorización por parte de CNSNS. 

 

  

                                                           
15/

 Incluye 12 megawatts del campo solar. 
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Proyectos de infraestructura asociada 

 Con una inversión de 347 millones de dólares en junio de 2011 se concluyó la construcción del 
Gasoducto ManzanilloGuadalajara, el cual proporcionará el servicio de transporte de gas natural a 
las centrales termoeléctricas de Colima y Guadalajara con una capacidad de 500 millones de pies 
cúbicos diarios, bajo la modalidad de prestador servicios (PPS). 

- Como complemento para asegurar el abastecimiento de gas natural para la operación de las 
centrales nuevas y las existentes en la región occidental del país, se construye la Terminal de 
Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado (TARGNL) Manzanillo, con capacidad de 
500 millones de pies cúbicos diarios y una inversión de 677 millones de dólares. En junio de 2011 
la TARGNL Manzanillo presentó un avance físico de 99%. 

 En febrero de 2009 se inició la construcción de los túneles de conducción para corregir el cauce en 
el Río Grijalva con la finalidad de disminuir los riesgos de afectaciones en las poblaciones ribereñas 
de los estados de Chiapas y Tabasco, mejorando además la capacidad de generación de la Central 
Hidroeléctrica Malpaso restableciendo los niveles de operación en el sistema Malpaso-Peñitas. 
Hasta agosto de 2011, la construcción de dichos túneles se encontraba a punto de concluirse. 

 

Proyectos de transmisión y transformación 

 En materia de transmisión y transformación, durante el periodo septiembre 2010-junio 2011 destacan 
las siguientes actividades financiadas con recursos públicos: 

- Se incrementó la capacidad de transformación en 538 megavoltios amperes y 203 megavoltios 
amperes reactivos, con la conclusión de 15 subestaciones y 60 alimentadores, con una inversión 
aproximada de 416 millones de pesos. 

INVERSIÓN IMPULSADA EN LA INDUSTRIA ELÉCTRICA, 2007-2011 

(Millones de pesos en flujo de efectivo) 

Concepto 

Datos anuales Enero-junio 

2007 2008 2009 2010 
Meta 

2011 
2010

1/
 2011

p/
 

Variación 

% anual
2/

 

Total (1+2-1.1.2)
3/

 32,982.7 42,195.2 39,147.6 49,333.4 56,841.5  18,123.1  21,518.8  14.9 

 1. Inversión Física  
Presupuestaria 

27,530.0 30,591.2 34,033.0 32,720.9  35,119.8   9,467.4  11,581.4  18.3 

   1.1 Comisión Federal de  
Electricidad (CFE)  

23,145.1 26,733.7 31,701.9 32,720.9 35,119.8  9,467.4  11,581.4  18.3 

       1.1.1 Inversión Física 15,603.9 18,232.0 17,644.6 22,093.7 20,476.0  4,535.6  6,109.8  30.3 

       1.1.2 Amortización de 

PIDIREGAS
4/

 
7,541.2 8,501.7 14,057.3 10,627.2 14,643.7  4,931.8  5,471.6  7.3 

   1.2 Luz y Fuerza del Centro
5/

 4,384.9 3,857.5 2,331.1 - - - - - 

       1.2.1 Inversión Física 4,384.9 3,857.5 2,331.1 - - - - - 

 2. Inversión Fuera de  

Presupuesto
6/

 
12,993.9 20,105.7 19,171.9 27,239.8 36,365.4  13,587.5  15,409.0  9.7 

   2.1 PIDIREGAS de la  

Comisión Federal de  

Electricidad
7/

 

12,993.9 20,105.7 19,171.9 27,239.8 36,365.4  13,587.5  15,409.0  9.7 

1/ 
Debido a que en este Informe se reportan cifras definitivas al cierre de junio 2010, éstas difieren de las presentadas en el Cuarto Informe de Gobierno, 

cuyo  carácter era preliminar.
 

2/ 
Se refiere a la variación real obtenida con el deflactor promedio de enero-junio de 2011 del Índice Nacional de Precios al Consumidor con un valor de 

1.0338. 
3/ 

 La suma de los parciales puede no coincidir con el total debido al redondeo de las cifras. 
4/ 

Incluye pagos de BLT´s por sus siglas en inglés Building-Leasing-Transfer, se refieren  a Construcción-Arrendamiento-Transferencia, un esquema de 

financiamiento para la ampliación de infraestructura energética con participación privada.
 

5/ 
Para el caso de Luz y Fuerza del Centro se reportan datos hasta junio de 2009 debido a que en octubre del mismo año se decretó la extinción del 

Organismo.
 

6/
 La inversión financiada se refiere a las obras cuya ejecución se encomienda a empresas de los sectores privado y social, previa licitación pública. Dichas 

empresas llevan a cabo las inversiones respectivas por cuenta y orden de la Comisión Federal de Electricidad y cubren el costo de los proyectos durante el 
periodo de su construcción. 

7/
 Debido a que en este Informe se reportan cifras definitivas al cierre de junio 2010, éstas difieren de las presentadas en el Cuarto Informe de Gobierno, 

cuyo  carácter era preliminar. 
p/  

Cifras preliminares. 

FUENTE: Secretaría de Energía. Comisión Federal de Electricidad. Luz y Fuerza del Centro. 
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- Con una inversión de 1,085 millones de pesos, se concluyeron 15 líneas de transmisión que 
añadieron 404 kilómetros-circuito al Sistema Eléctrico Nacional.  

- Adicionalmente, se encuentran en construcción 25 líneas de transmisión con 449 kilómetros-
circuito; y 22 subestaciones que incrementarán la capacidad instalada con 380 megavoltios 
amperes;  673 megavoltios amperes reactivos y  54 alimentadores, con una inversión de 1,685 
millones de pesos. 

 Por su parte, con recursos privados destaca lo siguiente: 

- Concluyeron, con una inversión de 627.4 millones de dólares, 11 proyectos de líneas de 
transmisión y subestaciones, aportando a la red de transmisión 1,036 kilómetros-circuito; 5,300 
megavoltios amperes; 2,392.5 megavoltios amperes reactivos y 56 alimentadores. 

- En proceso de construcción se encuentran 14 proyectos con una inversión aproximada de 585.3 
millones de dólares y una capacidad conjunta de 1,323 kilómetros-circuito; 2,963 megavoltios 
amperes; 452 megavoltios amperes reactivos y 123 alimentadores. 

- En licitación se encuentran seis proyectos que aportarán 336 kilómetros-circuito, 965 megavoltios 
amperes, 70 megavoltios amperes reactivos y 47 alimentadores. 

 De 38 grandes proyectos de generación y transmisión incluidos en el Programa Nacional de 
Infraestructura 2007-2012, a mayo de 2011 están concluidos 10 y están en proceso de 
construcción 21. Entre los más importantes destacan: 

INFRAESTRUCTURA DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA, 2007-2011 

Concepto 

Datos anuales Enero-junio 

2007 2008 2009 2010
1/

 
Meta 

2011 
2010

1/
 2011

p/
 

Variación 

% anual 

RED ELÉCTRICA 

(Km)
2/

 
746,299.2 763,398.4   772,331.2 824,067.7 835,178.4 818,246.0 829,682.2 1.4 

CFE 712,790.0 729,299.3 737,881.6 824,067.7 835,178.4 818,246.0 829,682.2 1.4 

Transmisión 48,565.6 49,004.4 49,249.6 51,750.3 52,027.4 50,865.1 51,856.2 1.9 

Subtransmisión 47,918.3 47,283.3 46,849.2 48,830.1 48,883.8 48,886.1 48,979.7 0.2 

Distribución 616,306.2 633,011.6 641,782.8 723,487.3 734,267.2 718,494.9 728,846.3 1.4 

LFC
3/

 33,509.1 34,099.1 34,449.6 - - - - - 

Transmisión 389.3 389.3 389.3 - - - - - 

Subtransmisión 3,148.8 3,151.4 3,151.8 - - - - - 

Distribución 29,971.1 30,558.5 30,908.5 - - - - - 

Redes de subestaciones 
de distribución (MVA)

 

4/
 

59,493.9 60,823.9 63,278.5 48,978.4 50,153.9 48,540.4 49,721.4 2.4 

CFE 42,673.3 43,739.6 45,712.4 48,978.4 50,153.9 48,540.4 49,721.4 2.4 

LFC
3/

 16,820.6 17,084.2 17,566.1 - - - - - 

Redes de subestaciones 
de transformación 

(MVA)
 5/

 

155,534.3 157,660.4 161,223.6 176,582.5 179,712.4 169,298.0 178,989.3 5.7 

CFE 141,688.4 143,793.5 147,132.4 176,582.5 179,712.4 169,298.0 178,989.3 5.7 

LFC
3/

 13,845.9 13,867.0 14,091.2 - - - - - 
1/ 

Los valores fueron actualizados con base en el censo realizado por CFE a la infraestructura del Área de Control Central, cuya operación realiza actualmente 

bajo la figura de comodato.
 

2/  
La meta programada para 2011 y los datos anuales de 2010 consideran 76,103.1 kilómetros de la extinta Luz y Fuerza del Centro, cuya administración 

recae en el Servicio de Administración y enajenación de Bienes (SAE) y que son operados en comodato por CFE.  La suma de los parciales puede no 
coincidir con los totales debido al redondeo de las cifras. 

3/
 Para el caso de Luz y Fuerza del Centro se reportan datos hasta junio de 2009 debido a que en octubre del mismo año se decretó la extinción del 

Organismo.
 

4/  
La meta programada para 2011 y los datos anuales de 2010 consideran 4,411 megavoltios amperes de la extinta Luz y Fuerza del Centro, cuya 

administración recae en el Servicio de Administración y enajenación de Bienes (SAE) y que son operados en comodato por CFE. 
5/  

La meta programada para 2011 y los datos anuales de 2010 consideran 23,252.2 megavoltios amperes de la extinta Luz y Fuerza del Centro, cuya 

administración recae en el Servicio de Administración y enajenación de Bienes (SAE) y que son operados en comodato por CFE. 
p/ 

Cifras preliminares. 

FUENTE: Secretaría de Energía. Comisión Federal de Electricidad. 
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- El Proyecto Hidroeléctrico La Yesca, que aportará 750 megawatts de capacidad de energía libre de 
emisiones a la atmósfera y que, junto con la central de El Cajón, inaugurada en 2007, generarán 
electricidad limpia, dando un óptimo aprovechamiento de los recursos hídricos renovables de la 
Cuenca del Río Santiago. La Yesca está en construcción y será concluida en 2012. 

- El Proyecto Integral Manzanillo, que en un esquema de colaboración público-privado dotará de 
instalaciones de vanguardia para el abastecimiento de gas natural a la industria del occidente del 
país, tales como una terminal para la recepción, almacenamiento y regasificación y el gasoducto de 
Manzanillo a Guadalajara, inversiones que fueron detonadas a partir de los proyectos públicos 
consistentes en la conversión y repotenciación de dos unidades de la Central Termoeléctrica de 
Manzanillo, que comenzarán a generar electricidad en 2011 y estarán completamente terminadas 
en 2012, y la contratación a largo plazo del gas natural necesario para los proyectos de generación 
actuales y programados en la región. 

- Las Centrales Eólicas en Oaxaca, integradas por las Centrales La Venta II, La Venta III, Oaxaca I y 
las Oaxaca II, III y IV, junto con la red de transmisión asociada a la Temporada Abierta, fortalecieron 
la viabilidad de proyectos privados de autoabastecimiento. El resultado es la integración de un 
campo eólico que aportará más de 3,000 megawatts de capacidad durante los siguientes años, 
constituyendo el inicio en México del aprovechamiento a gran escala de la electricidad generada por 
viento. 

 La capacidad instalada total de energía eléctrica durante el primer semestre de 2011, fue de 
61,234 megawatts, ligeramente mayor a los 61,226.6 megawatts obtenidos en igual periodo de 
2010. La capacidad para servicio público aumentó 0.1%, que equivale a 50.8 megawatts y se 
mantuvo cercana a los niveles de 2010. La capacidad instalada asociada a las modalidades que no 
constituyen servicio público (permisionarios) disminuyó tan sólo 0.5%, esto es, 43.4 megawatts 
menos, debido a un ligero descenso en las modalidades de autoabastecimiento y usos propios 
continuos, que retrocedieron 1% respecto a los niveles observados en junio de 2010. Los cambios 
en la capacidad se debieron a: 

- Repotenciación. Unidad 4 de la Central Hidroeléctrica Infiernillo en 40 megawatts el 1 de 
noviembre de 2011. 

- Entrada en operación. Unidad 2 de la Central Turbogás Xul-Ha en 25.7 megawatts el 1 de febrero 
de 2011. 

- Productores independientes de energía. La capacidad se incrementó 450 megawatts al entrar en 
operación comercial la Central de Ciclo Combinado Norte Durango. 

- Bajas: Unidades 1 y 2 de la Central Termoeléctrica Salamanca con 316 megawatts el 1 de enero de 
2011; las unidades 1 y 2 de la Central Geotermoeléctrica Cerro Prieto I de 75 megawatts el 1 de 
enero de 2011; las unidades 11 y 12 de la Central Geotermoeléctrica Los Azufres por 2.9 
megawatts el 1 de enero de 2011; la Central Turbogás Las Cruces de 43 megawatts el 1 de enero 
de 2011; la unidad 1 de la Central Turbogás El Verde con 24 megawatts (traspaso a Xul-Ha 
Unidad 2) el 1 de febrero de 2011y las unidades 1, 2 y 3 de la Central Hidroeléctrica Zumpimito 
por 4 megawatts el 10 de marzo de 2011. 
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 La generación bruta de energía eléctrica  en los primeros seis meses de 2011 se ubicó en 
142,103.8 gigawatts-hora

16
/ volumen superior en 6.7% a la registrada en igual periodo de 2010.  

- Por su parte, la generación de energía eléctrica para servicio público alcanzó 126,659.6 
gigawatts-hora, lo que representó un aumento de 7.5% con relación a la observada durante enero- 
junio de 2010. 

- La generación bruta en la mayoría de las centrales, reportó incrementos en comparación con los 
niveles registrados durante los primeros seis meses de 2010, y solo las plantas eoloeléctricas 
presentaron descensos, debido a una menor disponibilidad de los recursos naturales que emplean 
estas tecnologías. 

 Para sostener la continuidad y superar la calidad del servicio, así como para expandir la infraestructura 
de líneas de transmisión, subtransmisión y distribución, en el periodo enero-junio de 2011 CFE llevó a 
cabo las siguientes acciones: 

                                                           
16/

 Un gigawatt-hora equivale a un millón de kilowatts-hora. 

CAPACIDAD INSTALADA DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 2007-2011 

(Megawatts) 

Concepto 

Datos anuales Enero-junio 

2007 2008 2009 2010 
Meta 

2011 
2010

1/
 2011

p/
 

Variación 

% anual
2/

 

Total 59,006.4 59,431.5 60,440.6 61,735.0  61,557.9  61,226.6  61,234.0  0.0 

Subtotal CFE y LFC 51,028.5 51,105.5 51,686.0 52,945.5  52,506.3  52,455.5  52,506.3  0.1 

CFE
3/ 

 49,854.2 49,931.2 50,383.7 52,945.5  52,506.3  52,455.5  52,506.3  0.1  

 Termoeléctrica 33,789.4 33,861.6 34,274.2 36,427.6  36,070.3  35,977.6  36,070.3  0.3 

 Productor Independiente
4/

 11,456.9 11,456.9 11,456.9 11,906.9  11,906.9  11,456.9  11,906.9  3.9  

 Hidroeléctrica 11,055.0 11,054.9 11,094.9 11,503.2  11,499.2  11,463.2  11,499.2  0.3  

 Carboeléctrica 2,600.0 2,600.0 2,600.0 2,600.0  2,600.0  2,600.0  2,600.0  -    

 Geotermoeléctrica 959.5 964.5 964.5     964.5      886.6      964.5      886.6  -8.1 

 Nucleoeléctrica 1,364.9 1,364.9 1,364.9 1,364.9  1,364.9  1,364.9  1,364.9  0.0 

 Eoloeléctrica 85.5 85.3 85.3  85.3         85.3         85.3         85.3  0.0 

LFC
5/

 1,174.3 1,174.3 1,302.3 - - - - - 

Termoeléctrica 886.0 886.0 1,014.0 - - - - - 

Hidroeléctrica 288.3 288.3 288.3 - - - - - 

Subtotal permisionarios
6/

 7,977.9 8,326.1 8,754.6 8,789.5  9,051.6  8,771.1  8,727.7  -0.5 

 Autoabastecimiento 3,484.3 3,855.4 4,192.1 4,214.1  4,370.2  4,196.7  4,154.5  -1.0 

 Cogeneración
7/

 2,676.9 2,662.2 2,782.2 2,794.8  2,905.5  2,793.8  2,797.3  0.1 

 Usos propios continuos 486.3 478.1 449.9     450.2      445.5      450.2      445.5  -1.0 

 Exportación 1,330.4 1,330.4 1,330.4 1,330.4  1,330.4  1,330.4  1,330.4  -0.0 

Margen de reserva
8/10/

 43.3 42.5 43.2 39.0   33.5  39.0 32.0 -7.0 

Margen de reserva 

operativo
9/10/

 
24.3 15.4 19.6 17.1  11.4  17.1 9.7 -7.4 

1/ 
Los valores  difieren de los publicados en el Cuarto Informe de Gobierno debido a que eran datos preliminares. 

2/  
Para los indicadores de  margen de reserva y margen de reserva operativo, la variación está expresada en puntos porcentuales. 

3/
 Para 2010 y 2011 Incluye variaciones de capacidad efectiva en operación de Productores Independientes y de unidades termoeléctricas y geotermoeléctricas 

y de las ubicadas en el Centro, cuya administración recae en el Servicio de Administración de Bienes (SAE) y su operación se ejecuta en comodato por CFE. 
Para enero-junio 2010 considera 32 MW de la Central de Generación Distribuida Aragón que no se reportaron en el Cuarto Informe de Gobierno. 
4/

 En algunos casos se denomina Productor Externo de Energía (PEEs). Se refiere a capacidad demostrada de generación neta facturada y la puesta en servicio. 
5/ 

 Para el caso de Luz y Fuerza del Centro se reportan datos hasta junio de 2009 debido a que en octubre del mismo año se decretó la extinción del Organismo.
 

6/
 Corresponde a lo reportado a la Comisión Reguladora de Energía (CRE), por los permisionarios en operación. Excluye productor independiente, debido a que 

ya se considera dentro de CFE la capacidad neta contratada. Las cifras fueron revisadas y actualizadas por lo que difieren de las publicadas en el Cuarto 
Informe de Gobierno 2010. 

7/
 Incluye proyectos de PEMEX. 

8/
 Se refiere a la diferencia entre la capacidad bruta y la demanda máxima coincidente de un sistema eléctrico expresada como porcentaje de la demanda 

máxima coincidente.   
9/

 Se refiere a la relación de los recursos totales de capacidad disponible entre demanda máxima bruta coincidente.  
10/

Los valores para 2007, 2008 y 2009 del margen de reserva y el margen de reserva operativo se actualizan para incorporar además de la capacidad efectiva 

de CFE-, la de Productores Independientes, así como la energía entregada al Sistema Eléctrico Nacional bajo las modalidades de autoabastecimiento y 
cogeneración.

 

p/ 
Cifras preliminares. 

FUENTE: Secretaría de Energía. Comisión Federal de Electricidad. 






































































































